
   

 

   

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

PARN-015 
EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA HACE SABER: 

 

Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se 
desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013. 

 
 

FECHA FIJACIÓN: 31 de marzo de 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 04 de abril de 2025 a las 4:30 p.m. 
 

No 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 
 

FECHA 
 

RESUELVE 
 

EXPEDIDA 
POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1. FCH-143 RAFAEL ANTONIO NIÑO GSC No 000648 25/11/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARAN UNAS OBLIGACIONES 

DENTRO DEL EXPEDIENTE DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

FCH-143” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

2. IES-10371 HECTOR JAIME CUERVO 
RODRIGUEZ 

GSC No 000106 17/02/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARAN UNAS OBLIGACIONES 

PARA EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. IES-10371” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

3. FIF-113 SERGIO HERNANDEZ VARGAS 
FERNANDO MONTOYA 

ESPINOSA 
MAURICIO ARAQUE 
FREDY MENDIVELSO 
EDWIN MENDIVELSO 

JOAQUIN MENDIVELSO 

GSC No 000059 28/03/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 

REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN GSC 
No 000342 DEL 10 DE JUNIO DE 
2021, DENTRO DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN FIF-113” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO   



   

 

   

 

4. 14171 WILLIAM MESA 
LUIS ALBERTO TORRES 

CHINOME 
EN CALIDAD DE QUERELLADOS 

GSC No 000109 17/02/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO N° 

011-2024 DENTRO DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACION No. 

14171” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

5. 16730 BLANCA NELLY CUBIDES 
DUARTE 

VCT-1536 21/12/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN TRÁMITE DE 

CESIÓN DE DERECHOS 
PRESENTADO DENTRO DE LA 

LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 
16730” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

6. GIF-121 RIV SERVICIOS GENERALES 
S.A.S. 

Representante legal RICARDO 
IVAN VILLAREAL VASQUEZ 

VSC No 000623 21/12/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

PRORROGA DE 
ETAPA DE EXPLORACIÓN DENTRO 

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. GIF-121” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

7. HEH-081 JOHANNA ÁNGEL OTÁLORA VSC No 000114 31/01/2024 POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA 

SOLICITUD DE REVOCATORIA 
DIRECTA EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN 
VSC No.00466 DE 7 DE MAYO DE 
2021, POR MEDIO DE LA CUAL SE 
IMPONE MULTA AL CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. HEH-081 Y SE 
TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO   

8. GC3-083 RAFAEL HUMBERTO IBÁÑEZ 
GIL 

GSC No 000540 06/12/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 

REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN GSC 

No. 000422 DEL 20 DE 
DICIEMBRE DE 2022, DENTRO 

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. GC3-083” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO   



   

 

   

 

9. 050-93 ZENON VEGA PASACHOA VSC No 000847 26/09/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL 

CONTRATO EN VIRTUD DE 
APORTE No 050-93 Y SE TOMAN 

OTRAS DETERMINACIONES 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

10. 00375-15 CARLOS JULIO CASTAÑEDA 
JORGE GUILLERMO 

CASTAÑEDA 
MARCO ANTONIO CASTAÑEDA 

VSC No 000857 04/10/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA TERMINACION DE LA 

LICENCIA DE EXPLOTACIÓN N° 
00375-15 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

11. 14171 JAIME TAPIAS BARRERA 
HIPOLITO LEOPOLDO TAPIAS 

BARRERA 
MARCOS ANTONIO FIAGA 

NIÑO 
ALFONSO TAPIAS BARRERA 
OSCAR HERNANDO VEGA 

QUIROGA 

GSC No 000109 17/02/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO N° 

011-2024 DENTRO DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACION No. 

14171” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

 
 
 
 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor-PARN 



Radicado: 20259031046081
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 07-02-2025 08:44 AM           

Señor:
RAFAEL ANTONIO NIÑO
Email: elporvenirminas@gmail.com  - rafaantony2009@hotmail.com 
Celular: 3107941342 - 3107942654
Dirección: Carrera 12 #22-09
Departamento: Boyacá
Municipio: Sogamoso

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. FCH-143, se ha proferido RESOLUCION GSC No 000648 del
25 de noviembre de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE  DECLARAN
UNAS  OBLIGACIONES  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  DEL  CONTRATO  DE
CONCESIÓN  No.  FCH-143”, emanada  de  la  VICEPRESIDENCIA  DE
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, contra la presente resolución
procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez
(10) días siguientes a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa  copia  íntegra  de  la  RESOLUCION GSC No  000648 del  25  de
noviembre de 2024

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa 
Anexos: RESOLUCION GSC No 000648 del 25 de noviembre de 2024
Copia: No aplica.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua – Abogada VSC-PARN
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: 07-02-2025 08:26 AM
Número de radicado que responde: No aplica
Tipo de respuesta: Total
Archivado en: Expedientes Mineros FCH-143.
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM-

República de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN GSC No.            DE 2024

( )

DECLARAN UNAS OBLIGACIONES DENTRO DEL EXPEDIENTE DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. FCH-143

La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones 
legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 
2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 933 del 27 de octubre de 2016, No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021, Resolución No. 463 del 9 de julio de 
2024, y Resolución 474 del 12 de julio de 2024 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en 
cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El día 21 de enero de 2008, el Instituto Colombiano de Geología y Minería hoy Agencia Nacional de Minería
y los Señores Rafael Antonio Niño Tapias y Gloria Constanza Soto Pachon, suscribieron Contrato de 
Concesión No. FCH-143 para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de Carbón
Mineral y demás minerales concesibles, en un área de 39 hectáreas y 4985,5 metros cuadrados localizado 
en la jurisdicción del municipio de Mongua, departamento de Boyacá, con una duración de veintiocho (28) 
años a partir del 29 de febrero de 2008, fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional-RMN.

Mediante Resolución VSC No. 000795 del 26 de octubre de 2020, confirmada por la Resolución VSC No. 
00553 del 21 de mayo de 2023, se resolvió declarar la caducidad y terminación del Contrato de Concesión
No. FCH-143 entre otras determinaciones, quedando ejecutoriada y en firme el 23 de enero de 2023, e 
inscrita en el Registro Minero Nacional el 07 de febrero de 2023.

Revisado el sistema de gestión WEBSAFI, se observa un valor faltante adeudado a declarar, respecto al 
pago de Visita de Fiscalización requerida mediante Resolución 000012 del 9 de mayo de 2013, por valor de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS MC/TE 
($458.159,00) y un faltante de pago de Visita de Fiscalización requerido mediante Auto 0119 del 19 de enero 
de 2015 por un valor de CIENTO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MC/TE 
($102.734) requerido en Auto 0119 del 19 de enero de 2015, los cuales se encuentra reflejados en el estado 
general de cuentas de la ANM.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Una vez revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. FCH-143 se encontró que a través 
de la Resolución No. PARN- 000012 de fecha 9 de mayo de 2013, se requirió al titular minero el pago por 
valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS MC/TE 
($458.159,00), por concepto cobro de visita de campo y mediante Auto 0119 del 19 de enero de 2015 se 
requirió el pago de los intereses de mora causados por el pago extemporáneo de la visita de fiscalización 
por un valor de CIENTO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($102.734); no obstante 
en el acto administrativo de Caducidad y terminación del Título FCH-143, contenido en la Resolución VSC
No. 000795 del 26 de octubre de 2020 confirmada mediante confirmada por la Resolución VSC No. 00553 
del 21 de mayo de 2023, no se incluyó, por lo cual es necesario declarar las obligaciones pendientes y 
causadas que corresponden a :

Obligación Valor Acto Administrativo 
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Visita de fiscalización  $458.159 Resolución 0012 del 9 de 
Mayo del 2013 

Faltante de pago de Visita 
de Fiscalización 

$102.734 Auto 0119 del 19 
/01/2015 que acoge 
Concepto técnico 1674 
del 3/09/2020 

 
El artículo 226 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas- establece con respecto a las contraprestaciones 
económicas lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 226. CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS. Las contraprestaciones económicas 
son las sumas o especies que recibe el Estado por la explotación de los recursos naturales no 
renovables. 

 
La Ley 1382 de 2010, por medio de la cual se modifica el Código de Minas, en su Artículo 23 autorizó el 
cobro a los titulares mineros de los servicios de fiscalización y seguimiento a los títulos mineros, por lo cual 
el Ministerio de Minas y Energía mediante resolución 180801 de Mayo 19 de 2011 modificada por la 
Resolución 92817 de 13 de Diciembre de 2012, fijó las tarifas, y el procedimiento de liquidación y cobro de 
las inspecciones de campo para el Seguimiento y Control a los Títulos Mineros. 
 
En este orden de ideas es precisó traer a colación lo establecido por la oficina Asesora Jurídica-OAJ de la 
ANM, la cual ha establecido1 : 
 

 
 
Las visitas de seguimiento y control se realizan en ejercicio de la función fiscalizadora que se 
encuentra en cabeza de la autoridad minera y corresponde a las actividades adelantadas con el fin 
de verificar la forma y condiciones que se realizan las actividades mineras, teniendo en cuenta los 
aspectos, técnicos operativos y ambientales. 
 
A este respecto debe tenerse en cuenta, que fue en atención a lo establecido en el articulo 23 de la 
Ley 1382 de 2010, por la cual se modifico la Ley 685 de 2001, que se autorizo el cobro a los titulares 
de los servicios de fiscalización y seguimiento a los títulos mineros; artículo que fue reglamentado 
por la resolución 181023 de 2010 del Ministerio de Minas y Energía, la cual entro a regir a partir de 
la fecha de su publicación, esto es a partir del 17 de junio de 2010, estableciendo las tarifas para el 
seguimiento y control y los parámetros para su fijación, así como el procedimiento de liquidación y 
cobro de las mismas. 
 
La resolución en comento estableció el procedimiento de liquidación y cobro de las tarifas, 
determinando en su articulo 5, que los cobros que atreves del acto administrativo haya realizado la 
autoridad minera, por concepto de visitas de fiscalización, debían sujetar al titular a un plazo de diez 
(10) días contados a partir del recibo de la comunicación para que el concesionario minero remitiera 
a la autoridad minera delegada , según el caso, copia del recibo de consignación en el cual coste el 
pago de las visitas de seguimiento y control. 
 
Ahora bien, para el 19 de mayo de 2011, el Ministerio de Minas y energía, expidió la Resolución 
180801 de 2011, por medio de la cual se determinó el alcance de las inspecciones de fiscalización 
en campo, fijando tarifas y el procedimiento para su cobro. Dicha resolución entro a regir a partir de 
la fecha de su publicación- esto es desde el 20 de mayo de 2011 y derogo las disposiciones 
contenidas en la Resolución 181023 del 15 de junio de 2010 y estableció dentro del procedimiento 
de liquidación y cobro de tarifas, que el titular minero debía cancelar el valor de la inspección de 
campo dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del acto administrativo en el que se 
indique el valor a cancelar, y que durante los (3) días siguientes a la realización de la consignación, 
el titular debía remitir a la autoridad minera, copia del recibo de consignación en el cual coste el pago 
de la visita de seguimiento y control. 
 
Así mismo, tanto la Resolución 181023 de 2010, como la Resolución 180801 de 2011, fijaron 
un plazo para el titular realizara el pago de la visita, plazo contado desde la comunicación o 
la notificación hecha al titular, definiendo a la vez, la sanción por el no pago (Articulo 9 

 
1 Radicado ANM No. 20161200244981 del 11 de julio de 2016 
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Resolución 180801 de 2011), referente al cobro de intereses moratorios a la máxima tasa 
permitida por la ley vigente durante el periodo de la mora  
 
En atención a la función que cumple la Autoridad Minera en el marco de la fiscalización, seguimiento 
y control de las obligaciones emanadas de los títulos mineros, se profieren actos administrativos 
cuyo contenido y finalidad es apremiar a su observancia, cuando se constante la omisión en el 
cumplimiento de las cargas contractuales, sean esta de naturaleza económica , técnica, ambiental 
o de seguridad e higiene minera, encaminadas a constituirse en actuaciones de tramite dentro del 
procedimiento sancionator  

 
Por su parte la jurisdicción coactiva es una función jurisdiccional asignada a un organismo 
o funcionario administrativo determinado para ejercer el cobro de las obligaciones o deudas 
a su favor, representado en los títulos ejecutivos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, sin que medie intervención judicial, y la cual se 
fundamenta en lo establecido en los artículos 2,95,116,209,362 de la Constitución Política 

 
 
Ahora bien, el ejercicio de la función de recaudo de las contraprestaciones emanadas de los títulos 
mineros, la autoridad minera está sujeta a las previsiones de los procedimientos de cobro coactivo 

 
 
De acuerdo con los parámetros establecidos en el artículo 6 de la Resolución 180801 de 2011, la entidad 
publicó la programación de visitas técnicas de Seguimiento y Control a realizar y conforme con los 
parámetros establecidos en las tarifas y al procedimiento de liquidación, la resolución PARN 000012 del 9 
de mayo de 2013, realizó el cobro de las inspecciones de campo incluidas dentro del cronograma del Grupo 
de Seguimiento y control, señalando el valor a pagar por cada uno de los títulos mineros. 
 

 
 

TITULO TITULARES VALOR IVA TOTAL 
FCH-143 GLORIA CONSTANZA SOTO PACHON  

RAFAEL ANTONIO NINO TAPIAS 
$394.965 $63.194 $458.159 

 
 

 
Por lo anterior, y de acuerdo con la Resolución PAR No. 000012 del 9 de mayo de 2013 y el Auto 0119 del 
19 de enero de 2015 se declararán las obligaciones antes referidas a favor de la Agencia Nacional de Minería 

ANM- y se advertirá sobre intereses respectivos por el pago extemporáneo de conformidad con el artículo 
9 de la Ley 68 de 1923 y el artículo 1653 del Código Civil. 
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería ANM-, en uso de sus atribuciones legales y 
reglamentarias, 
  

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR que los señores GLORIA CONSTANZA SOTO PACHÓN, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.741.708 expedida en Bogotá D.C y RAFAEL ANTONIO 
NIÑO TAPIAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.528.976 expedida en Sogamoso, adeuda a la 
Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 
 

 CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS MC/TE 
($458.159,00), correspondientes a la visita de fiscalización requerida mediante Resolución PAR 
000012 del 9 de mayo de 2013; más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su 
pago.  
 

 CIENTO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MC/TE ($102.734), 
correspondiente a un faltante de pago de Visita de Fiscalización requerido mediante Auto 0119 del 
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19 de enero de 2015 por un valor de, más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de 
su pago2. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO- Las sumas adeudadas por concepto de la canon superficiario, complemento de 
canon superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras se deben gestionar a través 
del enlace https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva opción), donde se 
descarga la factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su pago debe 
efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso 
de dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 
 
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) 
días siguientes a su realización. 
 
Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO TERCERO- Vencido el plazo sin que se hubiera efectuado el pago por parte del titular minero 
de las sumas declaradas, remítase la presente resolución dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a 
su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los 
documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el 
Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO CUARTO- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la señora GLORIA 
CONSTANZA SOTO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.741.708 expedida en Bogotá D.C y al 
señor RAFAEL ANTONIO NIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.528.976, en su condición de 
Titular Minero del Contrato de Concesión No. FCH-143, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de Reposición, 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día 
siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001 Código de Minas-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
Gerente de Seguimiento y Control  

 
Elaboró:   Yury Katherine Galeano Manrique Abogada PAR Nobsa 
Revisó:    Melisa De Vargas Galván, Abogada PAR Nobsa 
Aprobó:   Laura Ligia Goyeneche Mendivelso, Coordinador (a) PAR-XXXXXX 
Filtró:      Alex David Torres Daza, Abogado VSCSM 
Vo. Bo:   Lina Rocío Martínez Chaparro, Abogado PAR Nobsa 
Reviso:   Jhony Fernando Portilla, Abogado GSC 
 

 

 
2 Agencia Nacional de Minería. Resolución No. 423 del 9 de agosto de 2018 - Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la 
ANM. 1.14 Intereses Moratorios:  
Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: 

. Estos intereses se causarán a 
partir del día calendario siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación. 
De conformidad con el Artículo 7° del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, a las obligaciones diferentes a impuestos, tasas 
y contribuciones fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional 
o el acordado contractualmente, siempre y cuando no supere la tasa de usura. 
En el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya 
fijado tasa de interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
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Radicado: 20259031065081
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 19-03-2025 14:16 PM           

Señor:
HECTOR JAIME CUERVO RODRIGUEZ
Dirección: SIN DIRECCIÓN
Departamento: SIN DIRECCIÓN
Municipio: SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACION AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No.  IES-10371, se ha proferido  RESOLUCIÓN No. GSC 000106
del 17 de febrero de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARAN
UNAS  OBLIGACIONES  PARA  EL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  IES-
10371” emanada  de  la  VICEPRESIDENCIA  DE  SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y
SEGURIDAD  MINERA,  contra  la  presente  resolución  procede  recurso  de
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a
su notificación

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa  copia  íntegra  de  la  RESOLUCIÓN No.  GSC 000106 del  17 de
febrero de 2025.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa 
Anexos: RESOLUCIÓN No. GSC 000106 del 17 de febrero de 2025
Copia: No aplica.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua – Abogada VSC-PARN
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: 19-03-2025 13:59 PM
Número de radicado que responde: No aplica
Tipo de respuesta: Total
Archivado en: Expedientes Mineros IES-10371.

Página | 1 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM-

República de Colombia

  

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN GSC No. DE 2025

(                           )

DECLARAN UNAS OBLIGACIONES PARA EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. IES-10371

La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales 
y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y 
las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 933 del 27 de octubre de 2016, No. 223 de 29 de abril 
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021, Resolución No. 463 del 9 de julio de 2024, y 
Resolución 474 del 12 de julio de 2024 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los 
siguientes,

ANTECEDENTES

Que el día 21 de enero de 2010, la Gobernación de Boyacá y el señor Héctor Jaime Cuervo Rodríguez,  
suscribieron el Contrato de concesión N° IES-10371 para ejecutar el proyecto de exploración técnica y  
explotación económica de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS CONCESIBLES, 
en un área de 109 hectárea + 8153 metros cuadrados distribuidas en una (1) zona, ubicada en la jurisdicción  
del municipio de Tunja en el departamento de Boyacá, con una duración de treinta (30) años, el cual fue 
inscrito en  el Registro Minero Nacional el día 15 de abril de 2011.

Mediante la Resolución VSC 000507 del 24 de septiembre de 2020, se resolvió la caducidad y terminación 
del Contrato de Concesión No. IES-10371, entre otras determinaciones. Este acto administrativo quedo en 
firme el 27 de mayo de 2021 e inscrito en el Registro Minero Nacional el 08 de febrero de 2023.

Al revisar el Contrato de Concesión No. IES-10371, en el sistema de gestión WEBSAFI, se observó un valor 
pendiente por declarar, relacionado con la Visita de Fiscalización requerida mediante Auto 0414 del 23 de 
mayo de 2012 de la Secretaria de Minas, y posteriormente bajo apremio de multa mediante Auto PARN 000076
del 22 de enero de 2014. Este monto se encuentra registrado en el estado general de cuentas, con un valor 
de OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS M/CTE ($861.157,32).

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Una vez revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No.IES-10371, se encontró que a través 
del Auto 0414 del 23 de mayo de 2012 de la Secretaria de Minas se requirió el pago por concepto de visita de 
fiscalización y posteriormente fue requerido bajo apremio de multa mediante Auto PARN 000076 del 22 de 
enero de 2014. Este monto se encuentra registrado en el estado general de cuentas, con un valor de 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS M/CTE ($861.157,32), por concepto cobro de visita de campo, para lo cual se otorgó el término 
de diez (10) y treinta (30) días siguientes a la notificación de los proveídos consecutivamente, dichos actos
administrativos se notificaron mediante estado jurídico del 28 de mayo de 2012 y estado jurídico No. 004 del 
23 de enero de 2014. No obstante, en el acto administrativo de Caducidad y terminación del Contrato de 
Concesión No. IES-10471 contenido en la Resolución VSC 000507 del 24 de septiembre de 2020, no se 
incluyó la declaratoria de esta obligación, por lo cual es necesario declararla en el presente acto administrativo.
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El artículo 226 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas- establece con respecto a las contraprestaciones 
económicas lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 226. CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS. Las contraprestaciones económicas 
son las sumas o especies que recibe el Estado por la explotación de los recursos naturales no 
renovables . 

 
El Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución 180801 de Mayo 19 de 2011 modificada por la 
Resolución 92817 de 13 de Diciembre de 2012, fijó las tarifas, y el procedimiento de liquidación y cobro de las 
inspecciones de campo para el Seguimiento y Control a los Títulos Mineros. 
 
En este orden de ideas es precisó traer a colación lo establecido por la oficina Asesora Jurídica-OAJ de la 
ANM, la cual ha establecido1 : 
 

 
 
Las visitas de seguimiento y control se realizan en ejercicio de la función fiscalizadora que se encuentra 
en cabeza de la autoridad minera y corresponde a las actividades adelantadas con el fin de verificar la 
forma y condiciones que se realizan las actividades mineras, teniendo en cuenta los aspectos, técnicos 
operativos y ambientales. 
 
A este respecto debe tenerse en cuenta, que fue en atención a lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 1382 de 2010, por la cual se modificó la Ley 685 de 2001, que se autorizó el cobro a los titulares 
de los servicios de fiscalización y seguimiento a los títulos mineros; artículo que fue reglamentado por 
la resolución 181023 de 2010 del Ministerio de Minas y Energía, la cual entro a regir a partir de la fecha 
de su publicación, esto es a partir del 17 de junio de 2010, estableciendo las tarifas para el seguimiento 
y control y los parámetros para su fijación, así como el procedimiento de liquidación y cobro de las 
mismas. 
 
La resolución en comento estableció el procedimiento de liquidación y cobro de las tarifas, 
determinando en su artículo 5, que los cobros que atreves del acto administrativo haya realizado la 
autoridad minera, por concepto de visitas de fiscalización, debían sujetar al titular a un plazo de diez 
(10) días contados a partir del recibo de la comunicación para que el concesionario minero remitiera a 
la autoridad minera delegada , según el caso, copia del recibo de consignación en el cual coste el pago 
de las visitas de seguimiento y control. 
 
Ahora bien, para el 19 de mayo de 2011, el Ministerio de Minas y energía, expidió la Resolución 180801 
de 2011, por medio de la cual se determinó el alcance de las inspecciones de fiscalización en campo, 
fijando tarifas y el procedimiento para su cobro. Dicha resolución entro a regir a partir de la fecha de 
su publicación- esto es desde el 20 de mayo de 2011 y derogo las disposiciones contenidas en la 
Resolución 181023 del 15 de junio de 2010 y estableció dentro del procedimiento de liquidación y 
cobro de tarifas, que el titular minero debía cancelar el valor de la inspección de campo dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del acto administrativo en el que se indique el valor a cancelar, 
y que durante los (3) días siguientes a la realización de la consignación, el titular debía remitir a la 
autoridad minera, copia del recibo de consignación en el cual coste el pago de la visita de seguimiento 
y control. 
 
Así mismo, tanto la Resolución 181023 de 2010, como la Resolución 180801 de 2011, fijaron un 
plazo para el titular realizara el pago de la visita, plazo contado desde la comunicación o la 
notificación hecha al titular, definiendo a la vez, la sanción por el no pago (Articulo 9 Resolución 
180801 de 2011), referente al cobro de intereses moratorios a la máxima tasa permitida por la 
ley vigente durante el periodo de la mora  
 
En atención a la función que cumple la Autoridad Minera en el marco de la fiscalización, seguimiento 
y control de las obligaciones emanadas de los títulos mineros, se profieren actos administrativos cuyo 
contenido y finalidad es apremiar a su observancia, cuando se constante la omisión en el cumplimiento 
de las cargas contractuales, sean esta de naturaleza económica , técnica, ambiental o de seguridad e 
higiene minera, encaminadas a constituirse en actuaciones de tramite dentro del procedimiento 
sancionatorio previsto en la ley.  

 
1 Radicado ANM No. 20161200244981 del 11 de julio de 2016 
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Por su parte la jurisdicción coactiva es una función jurisdiccional asignada a un organismo o 
funcionario administrativo determinado para ejercer el cobro de las obligaciones o deudas a su 
favor, representado en los títulos ejecutivos, de conformidad con lo establecido en los artículos 823 
y siguientes del Estatuto Tributario, sin que medie intervención judicial, y la cual se fundamenta en lo 

 
 
Ahora bien, el ejercicio de la función de recaudo de las contraprestaciones emanadas de los títulos 
mineros, la autoridad minera está sujeta a las previsiones de los procedimientos de cobro coactivo 

 
 
De acuerdo con los parámetros establecidos en el artículo 6 de la Resolución 180801 de 2011, la entidad 
publicó la programación de visitas técnicas de Seguimiento y Control a realizar y conforme con los parámetros 
establecidos en las tarifas y al procedimiento de liquidación, en el Auto No. 0414 del 23 de mayo de 2012, se 
realizó el cobro de las inspecciones de campo, señalando el valor a pagar dentro del título minero, a saber: 
 

 PRIMERO: INFORMAR al señor HECTOR JAIME CUERVO RODRIGUEZ en su calidad de Titular del 
Contrato de Concesión No. IES-10371 que el día veintidós (22) de junio de 2012 se ha programado la realización 
de la visita técnica de seguimiento y control al área de su Título Minero, de conformidad con la programación 
publicada en la página Web de la Gobernación de Boyacá. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al señor HECTOR JAIME CUERVO RODRIGUEZ en su calidad de titular del Contrato 
de Concesión No. IES-10371 para que dentro del término de diez (10) días luego de la EJECUTORIA del 
presente Acto Administrativo, proceda a efectuar el pago de la Visita Técnica de Fiscalización por valor de 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y DOS 

 
 
Con posterioridad, mediante Auto PARN 000076 del 22 de enero de 2014, se dispuso requerir bajo apremio 
de multa el cumplimiento de dicha obligación: 
 

 2.2. Requerir bajo apremio de multa con sustento en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, formatos 
Básicos  Mineros  del  primer  semestre  y  anual  de  2011,  2012  y  primer  semestre  de  2013;  el  pago  de 
($861.157,32  m/cte.),  por concepto de visita de fiscalización  requerido en  el Auto  No.  0414 de fecha 23 de 
mayo de 2012 (folios 94 y 95). 
 
La suma adeudada por concepto de la inspección o visita de seguimiento y control, deberá cancelarse en la 
cuenta  de ahorros  No.  0122171701  del  Banco  Colpatria,  para  lo cual  deberá descargar el formato de  pago  
a  través  del  siguiente  enlace  httDs://www.anm.qov.co/?a=aplicacion-catastro-minero.  en el link Pago 
Inspecciones de Fiscalización,  para  lo  cual  cuenta  con  un  plazo  de  15  días  contados  a  partir  de  la 
notificación de esta providencia.  
 
De conformidad con el artículo 287 de la ley 685 de 2001, se concede un término de (30) días, contados a partir 

 
 
Por lo anterior, y de acuerdo con Auto No. 0414 del 23 de mayo de 2012 y el Auto PARN 000076 del 22 de 
enero de 2014, se declarará la obligación antes referida a favor de la Agencia Nacional de Minería ANM- y 
se advertirá sobre intereses respectivos por el pago extemporáneo de conformidad con el artículo 9 de la Ley 
68 de 1923 y el artículo 1653 del Código Civil o cuando opere la tasa máxima citar la cláusula respectiva de 
la minuta. 
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería ANM-, en uso de sus atribuciones legales y 
reglamentarias, 
  

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR que el señor HECTOR JAIME CUERVO RODRIGUEZ C.C 6.772.393 
adeuda a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 
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- OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS M/CTE ($861.157.32) correspondientes a la visita de fiscalización requerida 
mediante Auto No. 0414 del 23 de mayo de 2012 y el Auto PARN 000076 del 22 de enero de 2014 
más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago2. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO- Las sumas adeudadas por concepto de canon superficiario, complemento de canon 
superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras se deben gestionar a través del enlace 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva opción), donde se descarga la 
factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su pago debe efectuarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso de dificultades, 
las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 
2201999, extensión 5018. 
 
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su realización. 
 
Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO TERCERO- Vencido el plazo sin que se hubiera efectuado el pago por parte del titular minero de 
las sumas declaradas, remítase la presente resolución dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a su 
ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los 
documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el 
Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO CUARTO- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor HECTOR JAIME 
CUERVO RODRIGUEZ C.C 6.772.393 por intermedio de su representante legal o a quien haga sus veces 
en su condición de Titular del Contrato de Concesión No. IES-10371; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de Reposición, 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente 
de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 

Código de Minas-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
Gerente de Seguimiento y Control 

 
 

Elaboró: Yury Katherine Galeano Manrique Abogada PAR Nobsa 
Aprobó: Laura Ligia Goyeneche Mendivelso, Coordinadora PAR Nobsa  
Filtró: Luisa Fernanda Moreno Lombana, Abogada VSCSM 
Vo. Bo. Lina Roció Martínez Chaparro, Gestor PAR Nobsa 
Reviso:   Angela Viviana Valderrama Gómez, Abogada GSC  

 
2 Agencia Nacional de Minería. Resolución No. 423 del 9 de agosto de 2018 - Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la 
ANM. 1.14 Intereses Moratorios:  
Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: 

. Estos intereses se causarán a 
partir del día calendario siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación. 
De conformidad con el Artículo 7° del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, a las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y 
contribuciones fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el 
acordado contractualmente, siempre y cuando no supere la tasa de usura. 
En el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya 
fijado tasa de interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
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Radicado: 20259031065181
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 19-03-2025 14:16 PM           

Señores:
SERGIO HERNANDEZ VARGAS
FERNANDO MONTOYA ESPINOSA
MAURICIO ARAQUE 
FREDY MENDIVELSO
EDWIN MENDIVELSO
JOAQUIN MENDIVELSO
Dirección: SIN DIRECCIÓN 
Departamento: SIN DIRECCIÓN
Municipio: SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACION AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. FIF-113, se ha proferido RESOLUCION GSC No. 000059 del
28  de  marzo  de  2023  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UN
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  EN  CONTRA  DE  LA
RESOLUCIÓN GSC No 000342 DEL 10 DE JUNIO DE 2021, DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN FIF-113”, emanada de la VICEPRESIDENCIA DE
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa  copia  íntegra  de  la  RESOLUCION GSC No.  000059 del  28 de
marzo de 2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa 
Anexos:0.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua – Abogada VSC-PARN
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: 19-03-2025 13:50 PM
Número de radicado que responde: No aplica
Tipo de respuesta: Total
Archivado en: Expedientes Mineros FIF-113.
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Radicado: 20259031065071
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 19-03-2025 14:16 PM           

Señor:
WILLIAM MESA
LUIS ALBERTO TORRES CHINOME
EN CALIDAD DE QUERELLADOS
Dirección: SIN DIRECCIÓN
Departamento: SIN DIRECCIÓN
Municipio: SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACION AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No.  14171, se ha proferido  RESOLUCIÓN No. GSC 000109 del
17 de febrero de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO N° 011-2024 DENTRO DE LA
LICENCIA DE EXPLOTACION No. 14171” emanada de la VICEPRESIDENCIA
DE  SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y  SEGURIDAD  MINERA,  contra  la  presente
resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de
los diez (10) días siguientes a su notificación

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa  copia  íntegra  de  la  RESOLUCIÓN No.  GSC 000109 del  17 de
febrero de 2025.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa 
Anexos: RESOLUCIÓN No. GSC 000109 del 17 de febrero de 2025
Copia: No aplica.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua – Abogada VSC-PARN
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: 19-03-2025 14:08 PM
Número de radicado que responde: No aplica
Tipo de respuesta: Total
Archivado en: Expedientes Mineros 14171.
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( ) 6. CONCLUSIONES 
 
6.1. Mediante Auto PARN No. 002094 del 15 de octubre de 2014, notificado por 
estado No. 046 del 23 de octubre 2014, se aprobó el ajuste del PTI hasta el 12 
de octubre de 2012. Dicho Programa de Trabajos e Inversiones se encuentra 
Vencido desde el 24 de octubre de 2012. 

6.2. Mediante Resolución No. 638 del 18 de noviembre de 1997, expedida por 
CORPOBOYACA, se otorga viabilidad ambiental para el área del título minero No. 
14171 ubicado en el municipio de Tópaga. Dicho Instrumento se encuentra 
Vencido desde el 24 de octubre de 2012. 

6.3. Revisado el visor geográfico de la plataforma de Anna Minería se evidencia 
que el titulo minero no se enmarca en las zonas excluibles de la minería de 
acuerdo a los artículos 9 y 10 del decreto 2655 de 1988, ni con las zonas 
excluibles de la minería establecidas en el artículo 34 de la Ley 685 2001, ni en 
las zonas delimitadas como páramo en el marco de lo establecido en el artículo 

 

6.3. Mediante Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, de la Subdirección de 
Fiscalización y Ordenamiento Minero  Grupo de Seguimiento y Control, del 
Instituto Colombiano de Geología y Minería  INGEOMINAS, se recomienda 
prohibir cualquier actividad minera tanto en superficie, como en subterránea, de 
exploración, construcción y montaje y explotación, dentro del polígono 
delimitado como zona de seguridad, en atención con lo establecido por la 
subdirección de amenazas geológicas y entorno ambiental de INGEOMINAS, en 
su informe titulado Delimitación del Área de Influencia Directa del Deslizamiento 
Peña de las Águilas, Municipio de Tópaga  Boyacá 

6.4. Mediante Acción Popular No 15001233300020190058600 (Radicado No 
20211230306441 ANM) actuando como accionante la señora Alicia López Alfonso 
y accionados Agencia Nacional de Minería y Otros, dentro del acto procesal; 
Informe de cumplimiento medidas cautelares decretadas, y de conformidad con 
lo dispuesto en el auto del 27 de octubre de 2020, mediante el cual el Honorable 
Despacho del tribunal administrativo de Boyacá ordeno medidas cautelares: 

realizar visita técnica de verificación del cumplimiento de los requisitos de 
explotación de minerales de los títulos concedidos en la DELIMITACION DEL AREA 
DE INFLUENCIA DIRECTA DESLIZAMIENTO PENA DE LAS AGUILAS, MUNICIPIO 
DE TOPAGA BOYACA, dentro de los títulos mineros a saber: 14171, CHI-091 y 
DA4-071, a efectos de verificar la viabilidad de continuar o no, con el desarrollo 
de las actividades mineras debidamente licenciadas, de no resultar procedente 
continuar con dicha explotación, atendiendo el riesgo de la zona catalogada como 
de deslizamiento, en uso de sus atribuciones legales, proceda a la suspensión de 
actividades, a que haya lugar. De lo anterior deberá allegar informe a este 
Tribunal en el término de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente providencia.  

para que de forma coordinada y dentro del ámbito de sus competencias, 
verifiquen el cumplimiento de los requisitos tanto de licenciamiento para 
explotación minera como de licenciamiento ambiental, y en caso de 
incumplimiento apliquen las medidas sancionatorias a que haya lugar. De lo 
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anterior deberán allegar informe en el mismo término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia  

 

TERCERO: Ordenar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE TOPAGA a que proceda de 
forma inmediata a la suspensión de TODA ACTIVIDAD MINERA ILICITA que se 
venga desarrollando en la vereda San José del Municipio de Tópaga, atendiendo 
lo dispuesto en los artículos 164 y 30611 de la Ley 685 de 2001, para lo cual se 
deberá proceder al sellamiento y levantamiento de las actas que correspondan, 
a efectos de imparter tramite a la orden aquí establecida, lo cual incluirá las 
bocaminas que no cuentan con titulación para explotación minera que se 
identificaron en el informe entregado por la ANM como las bocaminas 26, 27, 28, 
29 y 30 y las demás explotaciones mineras que se desarrollen de manera ilegal 
en el sector Perla de Águilas del Municipio de Tópaga. De lo anterior deberá 
allegar informe a este Tribunal. 

6.5. Mediante Acción Popular No 150012333000-2019-00586-00 (Radicado No 
20211230306441 ANM) actuando como accionante la señora Alicia López Alfonso 
y accionados Agencia Nacional de Minería y Otros, dentro del acto procesal; 
Informe de cumplimiento medidas cautelares decretadas, y de conformidad con 
lo dispuesto en el auto del 27 de octubre de 2020, mediante el cual el Honorable 
Despacho del tribunal administrativo de Boyacá ordeno medidas cautelares, 
entre ellas. Ordenar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE TOPAGA a que proceda de 
forma inmediata a la suspensión de TODA ACTIVIDAD MINERA ILICITA que se 
venga desarrollando en la vereda San José del Municipio de Tópaga, atendiendo 
lo dispuesto en los artículos 164 y 30611 de la Ley 685 de 2001, para lo cual se 
deberá proceder al sellamiento y levantamiento de las actas que correspondan, 
a efectos de impartir tramite a la orden aquí establecida, lo cual incluirá las 
bocaminas que no cuentan con titulación para explotación minera. 

6.6. De acuerdo con el reconocimiento de área, realizado con objeto de la 
solicitud de amparo administrativo, según solicitud instaurada ante la Agencia 
Nacional de Minería, mediante No. 20241002827292 de 11 de ENERO de 2024, 
contra WILLIAM MESA, LUIS ALBERTO TORRES CHINOME, PERSONAS 
INDETERMINADAS, ante el Punto de Atención Regional de Nobsa, por los señores 
JAIME TAPIAS BARRERA, AGUSTIN TAPIAS BARRERA, HIPOLITO LEOPOLDO 
TAPIAS BARRERA, ANA JUDID TAPIAS BARRERA, MARCOS ANTONIO 
FIAGAFIAGA, en calidad cotitulares de la Licencia de Explotación No. 14171, y 
una vez realizado el recorrido y graficadas las coordenadas georeferenciadas y 
labores levantadas en campo y elaborado el plano de ubicación, se concluye que: 

2.197.514,275; E: 5.019.932,354, Origen Nacional), MINA 31 N: 1131917,097 
y E: 1139465,797 (N: 2.197.535,756; E: 5.020.098,424, Origen Nacional), 
MINA 3 N: 1132048,896 y E: 1139320,872 (N: 2.197.667.693; E: 
5.019.953.899, Origen Nacional), MINA 4 N: 1132052,576 y E: 1139317,053 (N: 
2.197.671.376; E: 5.019.950.091, Origen Nacional), Y MINA 9 N:1131839,799 
y E: 1139247,480 (N: 2.197.458.952; E: 5.019.880.187, Origen Nacional), de 
INDETERMINADOS, y sus labores mineras, se ubican totalmente dentro del área 
del título No. 14171 y a su vez se ubican dentro del polígono delimitado como 
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zona de seguridad de acuerdo a Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, se 
recomienda prohibir cualquier actividad minera tanto en superficie, como en 
subterránea, de exploración, construcción y montaje y explotación, dentro del 
polígono delimitado como zona de seguridad. 

2.197.711.011; E: 5.020.097.754, Origen Nacional), MINA 2 N: 1132138,164 y 
E: 1139394,529 (N: 2.197.756.729; E: 5.020.027.649, Origen Nacional), MINA 
1 N: 1132187,318 y E: 1139391,343 (N: 2.197.805.838; E: 5.020.024.560, 
Origen Nacional), se encuentran ubicadas fuera del área del título No. 14171 y a 
su vez se ubican dentro del polígono delimitado como zona de seguridad de 
acuerdo a Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, se recomienda prohibir 
cualquier actividad minera tanto en superficie, como en subterránea, de 
exploración, construcción y montaje y explotación, dentro del polígono 
delimitado como zona de seguridad. 

E: 5.020.144.485, Origen Nacional), del señor Luis Alberto Torres Chinome, se 
encuentra ubicada fuera del área del título No. 14171 la explotación se ampara 
en la solicitud de CONTRATO DE CONCESIÓN DIFERENCIAL UD8-09071 en la 
cual se ubica la bocamina sin embargo sus labores se proyectan hacia el área del 
título 14171 y se manifiesta que cuentan con servidumbre firmada con un titular 
de la licencia de explotación 14171. 

2.197.870.231; E: 5.019.824.723, Origen Nacional), MINA 25 N: 1132303,591 
y E: 1139172,599 (N: 2.197.922.405; E: 5.019.806.263, Origen Nacional), del 
señor William Meza, se encuentran ubicadas fuera del área del título No. 14171 
y a su vez se ubican dentro del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 006-85M con 
titulares ACERIAS PAZ DEL RIO SA y el mineral aprobado es MINERAL DE 
HIERRO, ROCA O PIEDRA CALIZA; la bocamina MINA 23 N: 1132275,972 y E: 
1139188,046 (N: 2.197.894.785; E: 5.019.821.641, Origen Nacional), se 
encuentra ubicada fuera del área del título 14171 en zona sin título otorgado. 

2.197.474.279; E: 5.019.815.626, Origen Nacional) Y MINA 11 N: 1131913,356 
y E: 1139164,230 (N: 2.197.532.590; E5.019.797.163, Origen Nacional), MINA 
10 N: 1131894,989 y E: 1139195,044 (N: 2.197.514.184; E: 5.019.827.910, 
Origen Nacional) Y MINA 12 N: 1131977,791 y E: 1139124,083 (N: 
2.197.597.035; E: 5.019.757.179, Origen Nacional), MINA 28 N: 1132134,880 
y E: 1139299,141 (N: 2.197.753.629; E: 5.019.932.354, Origen Nacional) Y 
MINA 14 N: 1131864,264 y E: 1139195,112 (N: 2.197.483.491; E: 
5.019.827.920, Origen Nacional) de INDETERMINADOS, y sus labores mineras, 
se ubican totalmente dentro del área del título No. 14171. 

6.7. Una vez graficadas las coordenadas del artículo primero y artículo cuarto de 
la Resolución GSC No 000629 de 28 de octubre de 2020 se evidencia que la 
bocamina MINA 31 N: 1131917,097 y E: 1139465,797 (N: 2.197.535,756; E: 
5.020.098,424, Origen Nacional), COINCIDE con la BM 8 de Jorge Pérez descrita 
en el amparo administrativo. 

6.8. Una vez graficadas las coordenadas del artículo primero de la Resolución 
GSC No 000398 de 02 de diciembre de 2022, se evidencia que la bocamina MINA 
31 N: 1131917,097 y E: 1139465,797 (N: 2.197.535,756; E: 5.020.098,424, 
Origen Nacional), COINCIDE con la B.M. 7 de coordenadas N:1,139,470 y E: 
1,131,914 de descrita en el amparo administrativo y la bocamina MINA 3 N: 
1132048,896 y E: 1139320,872 (N: 2.197.667.693; E: 5.019.953.899, Origen 
Nacional), COINCIDE con la B.M. 11 de coordenadas N:1,139,317 y E:1,132,045 
descrita en el amparo administrativo. 

Este informe será parte integral del expediente del expediente No.14171, Se 
remite el presente informe a la parte jurídica para los trámites correspondientes. 
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6.1 Mediante Auto PARN No. 002094 del 15 de octubre de 2014, 
notificado por estado No. 046 del 23 de octubre 2014, se aprobó el ajuste 
del PTI hasta el 12 de octubre de 2012. Dicho Programa de Trabajos e 
Inversiones se encuentra Vencido desde el 24 de octubre de 2012. 

6.2 Mediante Resolución No. 638 del 18 de noviembre de 1997, expedida 
por CORPOBOYACA, se otorga viabilidad ambiental para el área del título 
minero No. 14171 ubicado en el municipio de Tópaga. Dicho Instrumento se 
encuentra Vencido desde el 24 de octubre de 2012. 

6.3 Revisado el visor geográfico de la plataforma de Anna Minería se evidencia 
que el titulo minero no se enmarca en las zonas excluibles de la minería de 
acuerdo a los artículos 9 y 10 del decreto 2655 de 1988, ni con las zonas 
excluibles de la minería establecidas en el artículo 34 de la Ley 685 2001, ni 
en las zonas delimitadas como páramo en el marco de lo establecido en el 

 

6.3. Mediante Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, de la 
Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero  Grupo de Seguimiento 
y Control, del Instituto Colombiano de Geología y Minería  INGEOMINAS, se 
recomienda prohibir cualquier actividad minera tanto en superficie, como en 
subterránea, de exploración, construcción y montaje y explotación, dentro del 
polígono delimitado como zona de seguridad, en atención con lo establecido 
por la subdirección de amenazas geológicas y entorno ambiental de 
INGEOMINAS, en su informe titulado Delimitación del Área de Influencia 
Directa del Deslizamiento Peña de las Águilas, Municipio de Tópaga  Boyacá 

6.4 Mediante Acción Popular No 15001233300020190058600 
(Radicado No 20211230306441 ANM) actuando como accionante la señora 
Alicia López Alfonso y accionados Agencia Nacional de Minería y Otros, dentro 
del acto procesal; Informe de cumplimiento medidas cautelares decretadas, 
y de conformidad con lo dispuesto en el auto del 27 de octubre de 2020, 
mediante el cual el Honorable Despacho del tribunal administrativo de Boyacá 
ordeno medidas cautelares: 

 PRIMERO: ORDENAR a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, a que 
proceda a realizar visita técnica de verificación del cumplimiento de 
los requisitos de explotación de minerales de los títulos concedidos en 
la DELIMITACION DEL AREA DE INFLUENCIA DIRECTA 
DESLIZAMIENTO PENA DE LAS AGUILAS, MUNICIPIO DE TOPAGA 
BOYACA, dentro de los títulos mineros a saber: 14171, CHI-091 y 
DA4-071, a efectos de verificar la viabilidad de continuar o no, con el 
desarrollo de las actividades mineras debidamente licenciadas, de no 
resultar procedente continuar con dicha explotación, atendiendo el 
riesgo de la zona catalogada como de deslizamiento, en uso de sus 
atribuciones legales, proceda a la suspensión de actividades, a que 
haya lugar. De lo anterior deberá allegar informe a este Tribunal en el 
término de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente providencia. 

 SEGUNDO: Ordenar a CORPOBOYACA y a la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA para que de forma coordinada y dentro del ámbito de sus 
competencias, verifiquen el cumplimiento de los requisitos tanto de 
licenciamiento para explotación minera como de licenciamiento 
ambiental, y en caso de incumplimiento apliquen las medidas 
sancionatorias a que haya lugar. De lo anterior deberán allegar 
informe en el mismo término de treinta (30) días contados a partir de 
la notificación de la presente providencia 
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 TERCERO: Ordenar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE TOPAGA a que 
proceda de forma inmediata a la suspensión de TODA ACTIVIDAD 
MINERA ILICITA que se venga desarrollando en la vereda San José 
del Municipio de Tópaga, atendiendo lo dispuesto en los artículos 164 
y 30611 de la Ley 685 de 2001, para lo cual se deberá proceder al 
sellamiento y levantamiento de las actas que correspondan, a efectos 
de impartir tramite a la orden aquí establecida, lo cual incluirá las 
bocaminas que no cuentan con titulación para explotación minera que 
se identificaron en el informe entregado por la ANM como las 
bocaminas 26, 27, 28, 29 y 30 y las demás explotaciones mineras que 
se desarrollen de manera ilegal en el sector Perla de Águilas del 
Municipio de Tópaga. De lo anterior deberá allegar informe a este 
Tribunal. 

6.5 Mediante Acción Popular No 150012333000-2019-00586-00 (Radicado 
No 20211230306441 ANM) actuando como accionante la señora Alicia López 
Alfonso y accionados Agencia Nacional de Minería y Otros, dentro del acto 
procesal; Informe de cumplimiento medidas cautelares decretadas, y de 
conformidad con lo dispuesto en el auto del 27 de octubre de 2020, mediante 
el cual el Honorable Despacho del tribunal administrativo de Boyacá ordeno 
medidas cautelares, entre ellas. Ordenar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
TOPAGA a que proceda de forma inmediata a la suspensión de TODA 
ACTIVIDAD MINERA ILICITA que se venga desarrollando en la vereda San 
José del Municipio de Tópaga, atendiendo lo dispuesto en los artículos 164 y 
30611 de la Ley 685 de 2001, para lo cual se deberá proceder al sellamiento y 
levantamiento de las actas que correspondan, a efectos de impartir tramite a 
la orden aquí establecida, lo cual incluirá las bocaminas que no cuentan con 
titulación para explotación minera. 

6.6 De acuerdo con el reconocimiento de área, realizado con objeto de la 
solicitud de amparo administrativo, según solicitud instaurada ante la 
Agencia Nacional de Minería, mediante No. 20241002827292 de 11 de 
ENERO de 2024, contra WILLIAM MESA, LUIS ALBERTO TORRES CHINOME, 
PERSONAS INDETERMINADAS, ante el Punto de Atención Regional de Nobsa, 
por los señores JAIME TAPIAS BARRERA, AGUSTIN TAPIAS BARRERA, 
HIPOLITO LEOPOLDO TAPIAS BARRERA, ANA JUDID TAPIAS BARRERA, 
MARCOS ANTONIO FIAGA FIAGA, en calidad cotitulares de la Licencia de 
Explotación No. 14171, y una vez realizado el recorrido y graficadas las 
coordenadas georeferenciadas y labores levantadas en campo y elaborado el 
plano de ubicación, se concluye que: 

 Las BOCAMINAS: MINA 07 N: 1132038 y E: 1139258 (N: 
2197656.927; E: 5019891.072, Origen Nacional), de 
INDETERMINADOS, y sus labores mineras, se ubican totalmente 
dentro del área del título No. 14171. 
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 Las BOCAMINAS: MINA 6 N: 1131932 y E: 1139288, (N: 
2197550.980; E: 5019920.840, Origen Nacional), MINA  8  N:  
1131923  y  E:  1139287  (N:  2197541.992;  E:  5019919.824,  
Origen  Nacional),  de INDETERMINADOS, y sus labores mineras, se 
ubican totalmente dentro del área del título No. 14171 y a su vez se 
ubican dentro del polígono delimitado como zona de seguridad de 
acuerdo a Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, se recomienda 
prohibir cualquier actividad minera tanto en superficie, como en 
subterránea, de exploración, construcción y montaje y explotación, 
dentro del polígono delimitado como zona de seguridad. 

 Las BOCAMINAS: MINA 32 N: 1132092,532 y E: 1139464,793 (N: 
2.197.711.011; E: 5.020.097.754, Origen Nacional), MINA 2 N: 
1132138,164 y E: 1139394,529 (N: 2.197.756.729; E: 
5.020.027.649, Origen Nacional), MINA 1 N: 1132187,318 y E: 
1139391,343 (N: 2.197.805.838; E: 5.020.024.560, Origen 
Nacional), se encuentran ubicadas fuera del área del título No. 14171 
y a su vez se ubican dentro del polígono delimitado como zona de 
seguridad de acuerdo a Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, 
se recomienda prohibir cualquier actividad minera tanto en superficie, 
como en subterránea, de exploración, construcción y montaje y 
explotación, dentro del polígono delimitado como zona de seguridad. 

 La BOCAMINA MINA 33 N: 1132076,972 y E: 1139511,602 (N: 
2.197.695.378; E: 5.020.144.485, Origen Nacional), del señor Luis 
Alberto Torres Chinome, se encuentra ubicada fuera del área del título 
No. 14171 la explotación se ampara en la solicitud de CONTRATO DE 
CONCESIÓN DIFERENCIAL UD8-09071 en la cual se ubica la bocamina 
sin embargo sus labores se proyectan hacia el área del título 14171 y 
se manifiesta que cuentan con servidumbre firmada con un titular de 
la licencia de explotación 14171. 

 Las BOCAMINAS:, MINA 16 N: 1132007 y E: 1139224 (N: 
2197626.024; E: 5019857.048, Origen Nacional), MINA 17 N: 
1132016 y E: 1139228 (N: 2197635.007; E: 5019861.061, Origen 
Nacional), MINA 18 N: 1132300 y E: 1138869 (N: 2197919.393; E: 
5019502.971, Origen Nacional), MINA 19 N: 1132288 y E: 1138882 
(N: 2197907.381; E: 5019515.935, Origen Nacional) del 
INDETERMINADOS, se encuentran ubicadas fuera del área del título 
No. 14171 y a su vez se ubican dentro del CONTRATO EN VIRTUD DE 
APORTE 006-85M con titulares ACERIAS PAZ DEL RIO SA y el mineral 
aprobado es MINERAL DE HIERRO, ROCA O PIEDRA CALIZA. 

 Las BOCAMINAS: MINA 21 N: 1132256 y E: 1139005 (N: 
2197875.181; E: 5019638.747, Origen Nacional), MINA 22 N: 
1132310 y E: 1139000 (N: 2197929.135; E: 5019633.855, Origen 
Nacional), MINA 26 N: 1132352 y E: 1139236 (N: 2197970.644; E: 
5019869.690, Origen Nacional) Y MINA 27 N: 1132336 y E: 1139252 
(N:  2197954.630; E: 5019885.643, Origen Nacional), de 
INDETERMINADOS, y sus labores mineras, se ubican totalmente 
dentro del área del título No. 14171. 

6.7 Una vez graficadas las coordenadas del artículo primero y artículo cuarto 
de la Resolución GSC No 000629 de 28 de octubre de 2020 se evidencia 
que la bocamina MINA 6 N: 1131932 y E: 1139288, (N: 2197550.980; E: 
5019920.840, Origen Nacional), COINCIDE con la BM 20 de RICARDO 
OCHICA descrita en el amparo administrativo. 

6.8 Una vez graficadas las coordenadas del artículo primero de la Resolución 
GSC No 000398 de 02 de diciembre de 2022, se evidencia que la 
bocamina MINA 8 N: 1131923 y E: 1139287 (N: 2197541.992; E: 
5019919.824, Origen Nacional), COINCIDE con la B.M. 2 de coordenadas 
N:1,139,470 y E: 1,131,914 de descrita en el amparo administrativo. 

Este informe será parte integral del expediente del expediente No. 14171, Se 
remite el presente informe a la parte jurídica para los trámites 

.  
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

 
 

solicitar ante el alcalde, amparo provisional para que se suspendan 
inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros que la 
realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante 
el procedimiento breve, sumario y preferente que se consagra en los 
artículos siguientes. A opción del interesado dicha querella podrá 
presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional. 
 
Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el 
alcalde fijará fecha y hora para verificar sobre el terreno los hechos y si 
han tenido ocurrencia dentro de los linderos del título del beneficiario. La 
fijación de dicha fecha se notificará personal y previamente al autor de los 
hechos si este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible su 
defensa si presenta un título minero vigente e inscrito. La fijación del día y 
hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho horas (48) 
siguientes al recibo de la querella y se practicará dentro de los veinte (20) 
días siguientes.  
 
En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el 
alcalde, que conceptúe sobre si la explotación del tercero se hace dentro 
de los linderos del título del querellante, se ordenará el desalojo del 
perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de 
este, el decomiso de todos los elementos instalados para la explotación y 
la entrega a dicho querellante de los minerales extraídos. Además de las 
medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de la explotación 
ilíci  
 
[Subrayado por fuera del texto original.] 
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En este orden de ideas, la autoridad de conocimiento debe verificar primero, que 
quien impetre la acción de amparo administrativo sea titular minero, igualmente 
que el autor del hecho no sea titular minero, porque este sería el único caso de 
defensa admisible, y que los hechos perturbatorios se encuentren dentro del 
área del titular, lo anterior para que sean de competencia de la respectiva 
autoridad. 
 
De acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas, 
está claramente establecido que el presupuesto fundamental para efectos de 
predicar la procedencia o no de un amparo administrativo radica en la existencia 
de una ocupación, perturbación o despojo de terceros que se encuentren 
realizando éstas actividades dentro del área de un título del cual no es 
beneficiario. 
 

 
 

finalidad impedir la 
ocupación de hecho o cualquier otro acto perturbatorio actual o inminente 
contra el derecho que consagra el título minero. El carácter tuitivo de esta 
garantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u 
ocupación de hecho se refleja en un procedimiento previsto por el 
legislador en el que no se vislumbra ni se articula confrontación alguna 
entre el particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un sujeto 
privado ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de 
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Radicado: 20249031027471

Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 23-12-2024 21:38 PM           

Señora:

BLANCA NELLY CUBIDES DUARTE
Email: blancanellycubides51@gmail.com

Celular: 3103345684

Dirección: Calle 12 No 4-13

Departamento: Boyacá

Municipio: Tunja

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 de mar-

zo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 16730, se ha proferido la RE-
SOLUCIÓN No. VCT -1536 del 21 de diciembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN
TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADO DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No.
16730” la cual debe ser notificado personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al PUNTO
DE ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso Sector Chamezá - Nobsa

o al GRUPO DE ATENCIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COMUNICACIONES de la AGENCIA NA-
CIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Av. El Dorado # 57 - 41 Torre 7, Piso 2

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por AVISO.

Atentamente

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinadora PAR Nobsa

Anexos: “0”.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor-PAR Nobsa

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 23-12-2024 21:38 PM.

Número de radicado que responde: “No aplica”

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente Minero No. 16730
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Radicado: 20259031054241
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 21-02-2025 13:19 PM           

Señora:
BLANCA NELLY CUBIDES DUARTE
Email: blancanellycubides51@gmail.com 
Celular: 3103345684
Dirección: Calle 12 No 4-13
Departamento: Boyacá
Municipio: Tunja

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo
18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que
dentro  del  expediente  No.  16730,  se  ha  proferido  la  RESOLUCION  VCT  No  1536  del  21  de
diciembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS
PRESENTADO  DENTRO  DE  LA  LICENCIA  DE  EXPLOTACIÓN  No.  16730”,  emanada  de  la
VICEPRESIDENCIA  DE  CONTRATACION  Y  TITULACION  contra  la  presente  resolución  procede
recurso de reposición el  cual  puede interponerse dentro de los  diez  (10)  días  siguientes a su
notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION VCT No 1536 del 21 de diciembre de
2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa
Anexos: “5” Resolución No. VCT No 1536 del 23 de diciembre de 2023.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Cesar Daniel Garcia Mancilla- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 21/02/2025
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 16730
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Radicado: 20259031054611
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 24-02-2025 07:25 AM           

Señores:
RIV SERVICIOS GENERALES S.A.S.
Representante legal RICARDO IVAN VILLAREAL VASQUEZ
Email: riv_64@hotmail.com 
Celular: 3134323225-3123450567
Dirección: Autopista Norte No 166-39 Barrio TOBERIN 
Departamento: Bogotá D.C.
Municipio: Bogotá D.C.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo
18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que
dentro del  expediente  No.GIF-121,  se ha proferido la  RESOLUCION VSC No 000623 del  21 de
diciembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRORROGA DE
ETAPA DE EXPLORACIÓN DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GIF-121”, emanada de la
VICEPRESIDENCIA  DE  SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y  SEGURIDAD  MINERA  contra  la  presente
resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días
siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION VSC No 000623 del 21 de diciembre de
2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa
Anexos: “10” Resolución No. VSC No 000623 del 21 de diciembre de 2023.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Cesar Daniel Garcia Mancilla- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 22/02/2025
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. GIF-121
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Radicado: 20259031035731
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 16-01-2025 10:34 AM           

Señora:
JOHANNA ÁNGEL OTÁLORA
Email: fegreruthserviciosyagregados@gmail.com 
Celular: 3125550010 - 3212353663
Dirección: Vía San Antonio – Corregimiento de la Chaparrera
Departamento: CASANARE
Municipio: YOPAL

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No.  HEH-081, se ha proferido la  RESOLUCION VSC No 000114
del 31 de enero de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN
VSC No.00466 DE 7 DE MAYO DE 2021, POR MEDIO DE LA CUAL SE
IMPONE  MULTA  AL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  HEH-081  Y  SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, emanada de la VICEPRESIDENCIA DE
CONTROL Y TITULACIÓN MINERA.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCION VSC No 000114 del 31 de enero
de 2024.

Cordialmente,

CÉSAR AUGUSTO CABRERA ANGARITA
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa (E)
Anexos: RESOLUCION VSC No 000114 del 31 de enero de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. HEH-081.
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Radicado: 20259031067691
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 27-03-2025 08:16 AM           

Señor:
RAFAEL HUMBERTO IBÁÑEZ GIL
Dirección: SIN DIRECCION
Departamento: SIN DIRECCION
Municipio: SIN DIRECCION

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No.  GC3-083  se ha proferido la  RESOLUCION GSC No 000540
del 06 de diciembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE
UN  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  EN  CONTRA  DE  LA
RESOLUCIÓN GSC No. 000422 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2022, DENTRO
DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  GC3-083”  emanada  de  la
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa  copia  íntegra  de  la  RESOLUCION GSC No  000540 del  06  de
diciembre de 2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa
Anexos: RESOLUCION GSC No 000540 del 06 de diciembre de 2023 
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. GC3-083.
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Radicado: 20259031043781
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 03-02-2025 11:04 AM           

Señor:
ZENON VEGA PASACHOA
SIN DIRRECCION  

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No.  050-93, se ha proferido la  RESOLUCION VSC – 847 del 26
de  septiembre  de  2024  “POR MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA LA
CADUCIDAD DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No 050-93 Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, emanada de la VICEPRESIDENCIA DE
CONTROL Y TITULACIÓN MINERA, contra la presente resolución procede recurso
de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes
a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCION VSC – 847 del 26 de septiembre
de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA
Anexos: RESOLUCION VSC – 847 del 26 de septiembre de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 050-93.
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No. 000847  DE 
 

( 26 de septiembre de 2024 ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 
No  050-93 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No.166 del 18 de marzo de 2024, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
El veintiuno (21) de julio de 1993, entre CARBONES DE COLOMBIA S.A. CARBOCOL y el señor JOSÉ 
JOAQUÍN PAVA CAMACHO, se suscribió Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No 050-93, para 
la explotación económica de un yacimiento de CARBÓN MINERAL, en un área de 63 Hectáreas, 
localizada en la jurisdicción del municipio de TASCO, en el Departamento de BOYACÁ, por el término de 
diez (10) años, contados a partir del día veintidós (22) de octubre de 1993, fecha en la cual se llevó a cabo 
la inscripción en el Registro Minero Nacional. 
 
Mediante otrosí No 1 de fecha 30 de noviembre de 1995 al contrato de pequeña explotación carbonífera 
No. 050- 93, se autorizó la cesión total del contrato a favor de los señores ZENÓN VEGA PASACHOA y 
VÍCTOR MANUEL NARANJO ESTUPIÑÁN. Dicho documento quedó inscrito en el Registro Minero 
Nacional el día 8 de agosto de 1996. 
 
Por medio de Resolución No. SFOM- 178 de 11 de agosto de 2006, se dispuso prorrogar el contrato de 
pequeña explotación carbonífera No. 050-93, por el término de diez (10) años, contados a partir de la 
fecha inicial de terminación del contrato suscrito, es decir, desde el 22 de octubre de 2003. Acto 
administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el día 22 de septiembre de 2006. 
 
A través de Resolución No. DSM-230 de fecha 23 de marzo de 2007, se declaró perfeccionada la cesión 
del 100% de los derechos y obligaciones que le corresponden al señor VÍCTOR MANUEL NARANJO 
ESTUPIÑÁN, a favor del señor JORGE ALBERTO CELY RODRIGUEZ. Acto inscrito en el Registro Minero 
Nacional el 6 de agosto de 2007. 
 
Mediante Resolución No. GTRN-274 de fecha 26 de septiembre de 2008, se perfeccionó la cesión del 
100% de los derechos y obligaciones que le correspondían al cotitular JORGE ALBERTO CELY 
RODRIGUEZ a favor de la sociedad Cl HUNZA COAL LTDA. Dicho acto administrativo quedó inscrito en 
el Registro Minero Nacional el día 11 de noviembre de 2008. En consecuencia, a partir de la fecha se 
tienen como titulares mineros del contrato de pequeña explotación carbonífera los señores ZENÓN VEGA 
PASACHOA y la sociedad Cl HUNZA COAL LTDA. 
 
Mediante Auto GTRN-0195, del 07 de marzo de 2012, notificado por estado jurídico 28 del 07 de marzo de 
2012, se aprueba el PTI, hasta el 27 de octubre de 2013; por ende, actualmente el Contrato en Virtud de 
Aporte No. 050-93 no cuenta con Programa de Trabajos e Inversiones – PTI vigente. 
 
Mediante Radicado No. 20139030018702 de fecha 22 de abril de 2013, el señor ZENON VEGA 
PASACHOA allegó solicitud de prórroga del contrato en virtud de aporte No. 050- 93. 
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A través de radicado No 20135000335662 de 24 de septiembre de 2013, la sociedad HUNZA COAL SAS, 
por medio de su representante legal radicó oficio por medio del cual ratificó la solicitud de prórroga del 
título minero presentada por el cotitular ZENON VEGA PASACHOA. 
 
Mediante Resolución 0592 del 18 de julio de 2017 se impone un plan de manejo ambiental por el término 
de duración del Contrato en Virtud de Aporte N° 050-93, es decir, hasta el 22 de octubre de 2013, 
advirtiendo que el 100% del área del contrato objeto de evaluación se encuentra superpuesta con ZONA 
DE PÁRAMO PISBA. 
 
Por medio de Radicado No. 20175500319092 de 02 de noviembre de 2017, la sociedad HUNZA COAL 
S.A.S, a través de su representante legal presentó solicitud de acogimiento al derecho de preferencia 
contemplado en el parágrafo 1del artículo 53 de la Ley 1753 de 2015. 
 
Por medio de radicado No. 20189030366652 de fecha 2 de mayo de 2018, se radicó el Programa de 
Trabajo y Obras (PTO), para que, según el dicho del profesional que allega el documento se tome como 
requisito para suscribir contrato de concesión en virtud del acogimiento a derecho de preferencia 
anteriormente indicado. 
 
Mediante Auto PARN No. 1898 del 19 de noviembre de 2019, notificado en estado jurídico No. 57 del 20 
de noviembre de 2019, se dispuso suspender la evaluación técnica y jurídica de la solicitud de derecho de 
preferencia presentada mediante radicado No. 20175500319092 de 02 de noviembre de 2017 dentro del 
expediente 050-93, en razón a que se evidencia una superposición total del título minero objeto de 
estudio con la Zona de Páramo de Pisba, delimitado temporalmente por la Resolución No. 1501 del 06 
de agosto de 2019 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en concordancia con 
las disposiciones contenidas en la Ley 1930 de 2018, norma que prevé la Gestión Integral de los Páramos 
en Colombia. 
 
El contrato en Virtud de Aporte No. 050-93, se encuentra vencido desde el 21 de octubre de 2013 y con 
solicitud de Derecho de Preferencia suspendida de acuerdo con lo expuesto en el Auto PARN No. 1898 de 
fecha 19 de noviembre de 2019, notificado por estado jurídico No. 57 de fecha 20 de noviembre de 2019. 
 
Mediante Auto PARN- 2475 del 28 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 0106 del día 29 
de diciembre de 2021, por medio del cual fue acogido el concepto técnico PARN N°1367 de 21 de 
diciembre de 2021, se dispuso: 
 

(…) 
2.1.1. Requerir a la titular bajo causal de caducidad, de conformidad con las prescripciones del 
numeral 24.1.5 de la cláusula Vigésima Cuarta del contrato de pequeña explotación carbonífera 
No 050-93, con el fin de que allegue la renovación de la póliza de cumplimiento minero ambiental, 
póliza de cumplimiento de obligaciones laborales y la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
De conformidad con el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de un (01) 
mes, contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular 
subsane la causal en que se encuentra incurso o formule su defensa soportada con las pruebas 
que pretenda hacer valer. 
(…) 

 
Mediante Resolución VCT 544 del 02 de junio de 2023, se ordenó al Grupo de Catastro y Registro Minero 
modificar en el Registro Minero Nacional la razón social de la sociedad titular del Contrato en Virtud de 
Aporte No. 050-93 de C.l. HUNZA COAL LIMITADA por HUNZA COAL S.A.S. con NIT 900052304-1. Acto 
administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el 28 de febrero de 2024. 
 
La Autoridad Minera profirió el Concepto Técnico No. PARN No. 1278 del 16 de agosto de 2024, por 
medio del cual una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato en virtud de 
aporte, se concluyó lo siguiente: 
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3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato en virtud de 
aporte de la referencia se concluye y recomienda: 

 
3.1. APROBAR en su totalidad los Formularios para la declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías de los trimestres I de 2011; I, II, III, IV de 2012; I, II de 2013, 
teniendo en cuenta que el titular minero ha dado cumplimiento a los requerimientos 
realizados por medio de Auto PARN- 1712 del 05 de agosto de 2020 respecto a los pagos 
faltantes requeridos. 
 
3.2. APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías de los trimestres III, IV de 2013, III, IV de 2020; I, II, III, IV de 2021; I, II, III, IV de 
2022; I, II, III, IV de 2023; I, II de 2024, presentados con producción cero (0), toda vez que 
se encuentran bien diligenciados y firmados por el declarante. 
 
3.3. PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO, toda vez que los titulares mineros no ha dado 
cumplimiento al requerimiento bajo apremio de multa realizado por medio de Auto PARN 
No 1712 del 05 de agosto de 2020, notificado por estado jurídico No 035 del 06 de agosto 
de 2020, respecto a la presentación de los Formularios para la declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondiente al I, II trimestre del año 2020,  
 
3.4. Por medio de radicado No. 20201000780432 del 09 de octubre de 2020, los 
titulares mineros dieron respuesta al requerimiento realizado por medio de Auto PARN- 
1712 del 05 de agosto de 2020 y allegaron los Formatos Básicos Mineros semestrales del 
2011, 2012, 2013, 2016 y Formatos Básicos Mineros anuales del 2011, 2012, 2013, 2017, 
dando respuesta al requerimiento realizado por medio de Auto PARN- 1712 del 05 de 
agosto de 2020, notificado en estado jurídico No. 035 del día 06 de agosto de 2020, no 
obstante, dichos Formatos Básicos Mineros no serán objeto de evaluación, toda vez que 
deben ser presentados por medio del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería.  
De acuerdo a lo anterior, se recomienda REQUERIR al titular minero a fin de que presente 
a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, los Formatos Básicos 
Mineros semestrales del 2011, 2012, 2013, 2016 y Formatos Básicos Mineros anuales del 
2011, 2012, 2013, 2017, los cuales fueron allegados por medio oficio con radicado No. 
20201000780432 del 09 de octubre de 2020, toda vez que de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2078 del 2019 en su Art. 2.2.5.1.2.3: «Sistema Integral de 
Gestión Minera - SIGM-. El Sistema Integral de Gestión Minera-SIGM- constituye la 
plataforma tecnológica para radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato 
concesión minera y los demás trámites y solicitudes mineras, seguimiento y control al 
cumplimiento las obligaciones emanadas de los títulos mineros 
 
3.1. PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO ya que revisado la plataforma de AnnA 
minería NO se evidencia el cumplimiento al cumplimiento al requerimiento bajo 
causal de caducidad por medio de Auto PARN- 2475 del 28 de diciembre de 2021, 
notificado en estado jurídico No. 0106 del día 29 de diciembre de 2021 y puesto en 
conocimiento mediante Auto PARN- 1775 del 09 de diciembre de 2022, notificado en 
estado jurídico No. 0116 del día 12 de diciembre de 2022, respecto a la presentación de 
la póliza de cumplimiento minero ambiental, póliza de cumplimiento de obligaciones 
laborales y póliza de responsabilidad civil extracontractual. 
 
3.2. PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO, ya que revisado el Sistema de Gestión 
Documental SGD de la de la Agencia Nacional de Minería, NO se evidencia cumplimiento 
al requerimiento bajo apremio de multa realizado por medio de Auto PARN-2303 de fecha 
16 de septiembre de 2020, notificado por estadio jurídico No. 047 de fecha 17 de 
septiembre de 2020, relacionado con presentar un informe que permita a la Autoridad 
Minera evidenciar la Ejecución del plan de cierre y abandono en todas las zonas 
intervenidas por actividad minera. 
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3.3. PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO, toda vez que los titulares mineros no han dado 
cumplimiento al requerimiento realizado por medio de Auto PARN- 2475 del 28 de 
diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 0106 del día 29 de diciembre de 
2021, respecto a la presentación del Formato Básico Minero Anual de 2020, el cual 
deberá ser presentado electrónicamente por medio del Sistema Integral de Gestión 
Minera – SIGM, de conformidad con lo establecido en Resolución 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía.  
 
3.4. INFORMAR a los titulares mineros que la evaluación del Formato Básico Minero 
anual del 2021 diligenciado mediante radicado No. 100234-0 del 07 de agosto de 2024, 
con su respectivo modelo de datos geográficos, será realizada a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera -AnnA Minería. El resultado de esta evaluación saldrá en acto 
administrativo aparte el cual será debidamente notificado 
 
3.5. INFORMAR a los titulares mineros que la evaluación del Formato Básico Minero 
anual del 2022 diligenciado mediante radicado No. 100235-0 del 07 de agosto de 2024, 
con su respectivo modelo de datos geográficos, será realizada a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera -AnnA Minería. El resultado de esta evaluación saldrá en acto 
administrativo aparte el cual será debidamente notificado. 
 
3.6. INFORMAR a los titulares mineros que la evaluación del Formato Básico Minero 
anual del 2023 diligenciado mediante radicado No. 100236-0 del 07 de agosto de 2024, 
con su respectivo modelo de datos geográficos, será realizada a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera -AnnA Minería. El resultado de esta evaluación saldrá en acto 
administrativo aparte el cual será debidamente notificado. 
 
3.7. INFORMAR al titular minero que de acuerdo a lo indicado por medio de radicado 
No. 20155510080202 del 05 de marzo de 2015, donde menciona que no ha sido posible 
realizar el pago de 4.633,00 del faltante de visita de fiscalización requerido por medio de 
Auto PARN No 0112 del 19 de enero 2015, toda vez que no se genera el respectivo recibo 
en la página de la ANM para proceder con el pago, ya se están adelantando la gestiones 
correspondientes a fin de que pueda generar la factura por medio de la ventanilla de 
trámites y de esta manera pueda proceder con el pago requerido.  
 
3.8. Nota aclaratoria: Se recomienda ACLARAR al titular minero, respecto a lo que 
menciona en su oficio con radicado No. 20201000711812 del 07 de septiembre de 2020: 
“Téngase en cuenta que el concepto técnico PARN N°874 de fecha 29 de mayo de 2020, 
indica que las regalías sobre las cuales se hace el requerimiento ya fueron aprobadas tal 
como se evidencia en el cuadro tomado del concepto técnico en mención (…), Dicho lo 
anterior, este cobro nunca debió haberse hecho”. que estas aprobaciones que se 
describen en el Concepto Técnico PARN N°874 de fecha 29 de mayo de 2020, se 
hicieron de manera parcial teniendo en cuenta que para dicha época fueron presentados 
para el mismo periodo, varios Formularios de regalías, por lo tanto, se impartió aprobación 
para algunos Formularios y se realizó requerimiento para otros Formularios. A 
continuación, se muestra en detalle las aprobaciones y requerimientos realizados sobre 
dichas obligaciones: 
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AÑO TRIM PRODUCCIÓN
TOTAL PRODUCCIÓN 

REGALÍAS

PRODUCCIÓN 

REPORTADA FBM 

SEMESTRAL

DIFERENCIA 

REGALÍAS FBM 

SEMESTRAL

PRODUCCIÓN 

REPORTADA 

FBM ANUAL

DIFERENCIA 

REGALÍAS-FBM 

ANUAL

2085,33

393

II 686,1 686,1

III 1314,87 1314,87

IV 958,49 958,49

145,65

383,89

60,68

704,23

384,25

III NP NP

IV 628,03 628,03

I 250 250

II 1270,05 1270,05

III 0 0

IV 0 0

AÑO TRIM PRODUCCIÓN
TOTAL PRODUCCIÓN 

REGALÍAS

PRODUCCIÓN 

REPORTADA FBM 

SEMESTRAL

DIFERENCIA 

REGALÍAS FBM 

SEMESTRAL

PRODUCCIÓN 

REPORTADA 

FBM ANUAL

DIFERENCIA 

REGALÍAS-FBM 

ANUAL

I 706,34 706,34

396,22

240,9

400

702,4

III 382,5 382,5

IV 826,2 826,2

I 206,6 206,6

II 65,7 65,7

III 42,3 42,3

IV 68,7 68,7

I 28,9 28,9

II 44,5 44,5

III 0 0

IV 0 0

73,4 0

APROBADAS

Auto 0906 del 14/03/2016

-1520,05

1088,48

272,3

1743,46

73,4

-702,4

0

0

383

0

-1923,73

-1520,05

0

-384,25

EVALUAR EN EL PRESENTE CT

EVALUAR EN EL PRESENTE CT

2478,33

590,22

1739,52

5437,793164,43

1294,45

2013

II

REQUERIDAS

Auto 1696 del 16/09/2015

Pago $1,153

REQUERIDAS

Auto 1696 del 16/09/2015

Pago $829

EVALUAR EN EL PRESENTE CT

EVALUAR EN EL PRESENTE CT

2952,16 -702,4

2012

APROBADAS

Auto 1696 del 16/09/2015

REQUERIDAS

Auto 1696 del 16/09/2015

Pago $11,592

REQUERIDAS

Auto 1696 del 16/09/2015

Pago $11,856

REQUERIDAS

Auto 1696 del 16/09/2015

Pago $10,546

383,3 0

2011

2013

2011

APROBADAS

Auto 1696 del 16/09/2015

APROBADAS

Auto 1696 del 16/09/2015

APROBADAS

Auto 1696 del 16/09/2015

APROBADAS

Auto 1696 del 16/09/2015

APROBADAS

Auto 1696 del 16/09/2015

I

I

II

REQUERIDAS

Auto 1696 del 16/09/2015

Pago $93.534

APROBADAS

Auto 1696 del 16/09/2015
APROBADAS

Auto 1696 del 16/09/2015

APROBADAS

Auto 1696 del 16/09/2015

REQUERIDAS

Auto 1696 del 16/09/2015

Pago $942.249 y $313169

AUTO 

APROBACIÓN/REQUERIMIENTO

REGALÍAS ZENON

REGALÍAS HUNZA

AUTO 

APROBACIÓN/REQUERIMIENTO

APROBADAS

Auto 1696 del 16/09/2015

REQUERIDAS

Auto 1696 del 16/09/2015

APROBADAS

Auto 1696 del 16/09/2015

2012
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3.9. REMITIR memorando al Grupo de Recursos Financieros con el fin de que se cause en el 
estado de cuenta del título minero 050-93 el valor de ($4.633,00), por concepto de Visitas de 
Fiscalización requerida por medio de Auto PARN No 0112 del 19 de enero 2015, correspondiente a 
la visita realizada el día 18 de julio de 2013. 
 
3.10. Según lo verificado en la página web de la Agencia Nacional de Minería, El Contrato en 
Virtud de Aporte No. 050-93, NO se encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el 
listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales –RUCOM. 
 
3.11. El título minero presenta superposición del 100% con zonas de protección y desarrollo de 
los recursos naturales renovables y del medio ambiente en inmediaciones del PNN Pisba y la 
RFPN Cuenca del río Cravo Sur. 
 
3.12. Evaluadas las obligaciones contractuales del Título Minero No. 050-93 causadas hasta la 
fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día.  
(…) Negrita fuera de texto 
 

A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 
Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las obligaciones 
contractuales antes mencionadas.  

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato en Virtud de Aporte No. 050-93, se procede a 
resolver sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 76 y 
77 del Decreto 2655 de 1988, los cuales establecen: 
 

ARTÍCULO 76. CAUSALES GENERALES DE CANCELACION Y CADUCIDAD Serán causales de 
cancelación de las licencias y de caducidad de los contratos de concesión, según el caso, las 
siguientes, que se considerarán incluidas en la resolución de otorgamiento o en el contrato 

  
(…) 
  
6. El no pago oportuno de las multas o la no reposición de las garantías en caso de 
terminación o disminución.  
  
(…) 
  
ARTÍCULO 77. TERMINOS PARA SUBSANAR. Antes de declarar la cancelación o caducidad, el 
Ministerio pondrá en conocimiento del interesado la causal en que haya de fundarse y éste 
dispondrá del término de un (1) mes para rectificar o subsanar las faltas de que se le acusa o para 
formular su defensa. Esta providencia será de trámite, y en consecuencia contra ella no procederá 
recurso alguno. Vencido el plazo señalado en el presente artículo, el Ministerio se pronunciará 
durante los sesenta (60) días siguientes mediante providencia motivada. 

 
Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una 
prerrogativa o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es 
parte, cuando el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, 
en general, impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace 
necesaria la intervención rápida de la administración a fin de garantizar que el interés general 
involucrado en el contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en 
general. Es decir, la caducidad del contrato es una potestad que se le reconoce al Estado como 
parte en él, para darlo por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 

                                                      
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte 
Constitucional.  
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Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos 
por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura  [xxx], constituye 
una medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones 
de incumplimiento contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto 
directo sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura 
plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento 
grave del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter 
de sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y 
ordene su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe 
respetar el debido proceso; (v) implica igualmente que la administración queda facultada para 
adoptar las medidas necesarias para ejecutar el objeto contratado; (vii) trae aparejadas 
importantes consecuencias como multas o sanciones que se hubieren estipulado, así como la 
inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar contratos con las entidades 
estatales durante el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control efectivo frente al grave 
incumplimiento del contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) no tiene como 
finalidad sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones 
contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al 
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés 
público [xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad, 
no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía 
jurisdiccional; (xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o 
entidad(es) afectada(s) por esta medida conocen previamente las consecuencias del 
incumplimiento y tienen el deber jurídico de soportar las restricciones o efectos desfavorables, 
siempre y cuando la medida se adopte con respeto del debido proceso.2 
 

De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento de las obligaciones del Contrato en Virtud de Aporte No. 050-93 por parte de los titulares 
mineros por no atender al requerimiento realizado mediante Auto PARN- 2475 del 28 de diciembre de 
2021, notificado en estado jurídico No. 0106 del día 29 de diciembre de 2021, en el cual se le requirió bajo 
causal de caducidad conforme a lo establecido en el numeral 6 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, 
esto es, por El no pago oportuno de las multas o la no reposición de las garantías en caso de 
terminación o disminución.  específicamente por la renovación de la póliza de cumplimiento minero 
ambiental, póliza de cumplimiento de obligaciones laborales y la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
Para el mencionado requerimiento se les otorgó un plazo de UN (01) MES para que subsanara las faltas o 
formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado jurídico No. 0106 del día 29 de 
diciembre de 2021, venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa, sin que 
a la fecha se hubiere dado observancia con lo requerido por la autoridad minera, tal como quedó 
evidenciado en el Concepto Técnico No. PARN No. 1278 del 16 de agosto de 2024. 
 
En consecuencia, por los incumplimientos a los requerimientos formulados de conformidad con el artículo 
76 del Decreto 2655 de 1988, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 77 del 
Decreto 2655 de 1988, se procederá a declarar la caducidad del Contrato en Virtud de Aporte No. 050-93. 
 
Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir al titular del 
Contrato en virtud de aporte No 050-93, para que constituya la póliza de cumplimiento por seis (6) meses, 
la póliza de cumplimiento de sus obligaciones laborales por tres (3) años y la póliza de responsabilidad 
civil extracontractual por cuatro (4) años más, a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, lo 
anterior, con fundamento en la cláusula vigésima segunda de la minuta del contrato.   
 
Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con la cláusula vigésima quinta del contrato 
suscrito, para procederse con la liquidación del mismo, deberá dar cumplimiento a las obligaciones 
laborales, económicas y ambientales a su cargo. 

                                                      
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte 
Constitucional.  
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En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la Caducidad del Contrato en Virtud de Aporte No.050-93, otorgado a la 
sociedad HUNZA COAL S.A.S. identificada con NIT 900052304-1 y al señor ZENÓN VEGA PASACHOA 
identificado con la C.C. No. 4271090, por las razones expuestas en la parte motiva de este Acto 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar la terminación del Contrato en virtud de aporte No.050-93, otorgado a 
la sociedad HUNZA COAL S.A.S. identificada con NIT 900052304-1 y al señor ZENÓN VEGA 
PASACHOA identificado con la C.C. No. 4271090, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO.- Se recuerda al titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 
Contrato No. 050-93, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 –
Código Penal- y así mismo,  dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la cláusula vigésima 
quinta del contrato suscrito 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Declarar que la sociedad HUNZA COAL S.A.S. identificada con NIT 900052304-
1 y el señor ZENÓN VEGA PASACHOA identificado con la C.C. No. 4271090, titular del contrato en virtud 
de aporte No. 050-93, adeuda a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero:  
 

a) Pago de intereses de mora generados por el pago extemporáneo de la visita de 
fiscalización por un valor de CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
m/cte. (4.633,00). 

PARÁGRAFO PRIMERO. – Los valores adeudados por concepto de cánones superficiarios, regalías y 
multas habrán de consignarse, junto con los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, a través del enlace 
“trámites en línea” del menú “Trámites y Servicios” /pago de regalías, que se encuentra en la página web 
de la entidad, www.anm.gov.co. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los pagos podrán realizarse en las sucursales del banco Bogotá o mediante 
pago en línea. Se recuerda a los titulares que el recibo que se libre sólo tendrá vigencia por el día de 
expedición. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de 
los tres (3) días siguientes a su realización. 

PARÁGRAFO TERCERO. - Los pagos realizados se imputarán primero a intereses y luego a capital, en 
consecuencia, sobre el saldo se continuará generando interés 

ARTÍCULO QUINTO. - Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera 
efectuado el pago por parte del titular minero de las sumas declaradas, remítase la presente resolución 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina 
Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 
de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Requerir a la sociedad HUNZA COAL S.A.S. identificada con NIT 900052304-1 y el 
señor ZENÓN VEGA PASACHOA identificado con la C.C. No. 4271090, en su condición de titulares del 
contrato en virtud de aporte No 050-93, para que una vez ejecutoriada y en firme la presente providencia; 
proceda a:  
 

1. Constituir la póliza de cumplimiento por seis (6) meses más  
2. La póliza de cumplimiento de sus obligaciones laborales por tres (3) años más  
3. La póliza de responsabilidad civil extracontractual por cuatro (4) años más  
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Lo anterior, con fundamento en la cláusula vigésima segunda de la minuta del contrato en virtud de aporte 
No 050-93 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente 
Acto Administrativo a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá , a la Alcaldía del municipio de Tasco, 
departamento de Boyacá y a la Procuraduría General de la Nación, sistema de información de registro de 
sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de 
Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los 
artículos PRIMERO y SEGUNDO del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema 
gráfico del contrato en virtud de aporte No 050-93. Así mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula VIGÉSIMA QUINTA del 
Contrato en virtud de aporte No. 050-93,  previo recibo del área objeto del contrato. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Poner en conocimiento de la sociedad HUNZA COAL S.A.S. identificada con NIT 
900052304-1 y del señor ZENÓN VEGA PASACHOA identificado con la C.C. No. 4271090, el Concepto 
Técnico No. PARN No. 1278 del 16 de agosto de 2024. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento la sociedad 
HUNZA COAL S.A.S. identificada con NIT 900052304-1, a través de su representante legal y/o quien 
haga sus veces y al señor ZENÓN VEGA PASACHOA identificado con la C.C. No. 4271090, en su 
condición de titulares del contrato en virtud de aporte No. 050-93, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso 
de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
personal o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por 
el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la resolución archívese el expediente respectivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
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Radicado: 20259031043771
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 03-02-2025 11:04 AM           

Señor:
CARLOS JULIO CASTAÑEDA
SIN DIRRECCION  

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. 00375-15, se ha proferido la RESOLUCION VSC No 000857
del 04 de octubre de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
TERMINACION DE  LA LICENCIA  DE  EXPLOTACIÓN N°  00375-15  Y  SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” , emanada de la VICEPRESIDENCIA DE
CONTROL Y TITULACIÓN MINERA, contra la presente resolución procede recurso
de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes
a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de RESOLUCION VSC No 000857 del 04 de octubre
de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA
Anexos: RESOLUCION VSC No 000857 del 04 de octubre de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 00375-15.
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República de Colombia 

 

 
 
 

 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN VSC N° 000857 DE 2024 

 
(  04 de octubre de 2024  ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACION DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN 

N° 00375-15 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones N° 206 del 22 de marzo de 2013, N° 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la N° 363 de 30 de junio de 2021 y N°166 del 18 de marzo de 2024, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
El día 30 de diciembre de 1996, la Gobernación de Boyacá, hoy funciones asumidas por la Agencia 
Nacional de Minería -ANM, mediante Resolución N° 00527-15 otorgó Licencia de Explotación N° 00375-
15 por el término de diez (10) años a los señores MARCO ANTONIO CASTAÑEDA, CARLOS JULIO 
CASTAÑEDA ALFONSO Y JORGE GUILLERMO CASTAÑEDA ALFONSO, para la explotación de un 
yacimiento de Arena Silícea, con una extensión superficiaria de 1,0749 hectáreas, ubicado en jurisdicción 
del municipio de Tasco en el departamento de Boyacá, contados a partir de la inscripción en el Registro 
Minero Nacional, que tuvo lugar el día 26 de noviembre de 1998. 
 
Mediante Resolución N° 000455 de fecha 30 de octubre de 2008, ejecutoriada y en firme el día 30 de enero 
de 2009, se concedió la prórroga a la Licencia de Explotación N° 00375-15, por el término de diez (10) 
años, contados a partir del día 26 de noviembre de 2008 hasta el 25 de noviembre de 2018. Acto inscrito 
en el Registro Minero Nacional el 06 de noviembre de 2009. 
 
Por medio de Resolución N° VSC 00674 de fecha 08 de julio de 2013, la Vicepresidencia de Seguimiento 
y Control de la Agencia Nacional de Minería avocó el conocimiento de los expedientes mineros entregados 
por la Gobernación de Boyacá, dentro de los cuales se encuentra la Licencia de Explotación 00375-15. 
 
A través de la Resolución N° 000664 del 09 de octubre de 2020, ejecutoriada y en firme el 06 de agosto 
de 2021 según constancia N° VSC-PARN-00023, se declaró desistida la solicitud de acogimiento al 
Derecho de Preferencia, radicada con el N° 20199030504132 del 13 de marzo de 2019. 
 
Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título minero 00375-15 y mediante 
concepto técnico de evaluación integral N° 635 del 12 de abril de 2024, que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 

 
“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas de la Licencia de Explotación de la 
referencia se concluye y recomienda: 
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3.1 REQUERIR al titular minero para que allegue el Formato Básico Minero Anual de 2023, junto con 
el respectivo plano de las labores, el cual debe ser presentado electrónicamente por medio del Sistema 
Integral de Gestión Minera –SIGM en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo establecido 
en Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

3.2 REQUERIR al titular minero para que realice la presentación de los Formularios para la Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías para el mineral de Arena Silícea, correspondientes al IV 
trimestre de 2023 y al I trimestre de 2024. 

3.3 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerido bajo apremio de multa, realizado 
mediante Auto N° 0550 de 02 de junio de 2010, notificado por Edicto N° 0131-2010 de fecha 06 de julio 
de 2010, para que se presente la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones PTI de la 
Licencia de Explotación N° 00375-15. 

3.4 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO a los fundamentos de la decisión que se resuelve mediante 
Resolución VSC N° 000664 de 9 de octubre de 2020, notificada personalmente el 02 de febrero de 
2021. 

3.5 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 2106 de fecha 13 de diciembre de 2019, notificado por estado jurídico N° 63 del 16 de 
diciembre de 2019, para que se presente el acto administrativo, ejecutoriado y en firme, por medio del 
cual la Autoridad competente le otorgue la Licencia Ambiental al proyecto minero o en su defecto, la 
constancia de que se encuentra en trámite con vigencia no superior a noventa (90) días. 

3.6 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado mediante Auto PARN N° 2531 de 5 de octubre de 2020, notificado mediante estado jurídico 
N° 052 de fecha 06 de octubre de 2020, para que se presente el Formato Básico Minero semestral del 
año 2014; los planos de labores mineras correspondientes a los Formatos Básicos Mineros Anuales 
del 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2015 y la corrección del plano georreferenciado labores mineras 
correspondientes al FBM anual de 2008. 

3.7 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado mediante Auto PARN N° 0917 del 30 de junio de 2020, notificado por estado jurídico N° 024 
del 02 de julio de 2020, para que se presenten las correcciones a los Formatos Básicos Mineros 
Semestrales y Anuales del 2017; los planos de labores anexos a los Formatos Básicos Mineros Anuales 
del 2014 y 2015 y el Formato Básico Minero Semestral del 2015, a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – SIGM, de conformidad con lo establecido en Resolución 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

3.8 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 2375 de 21 de diciembre de 2021, notificado por estado jurídico N° 101 del 22 de diciembre 
de 2021, para que se presenten los Formatos Básicos Mineros Anual de 2019 y 2020 junto con el plano 
de labores mineras del periodo declarado, el cual deberá ser presentado electrónicamente por medio 
del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, de conformidad con lo establecido en Resolución 4-
0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

3.9 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 1969 del 27 de diciembre de 2022, notificado por estado jurídico N° 126 del día 28 de 
diciembre de 2022, para que se presente el Formato Básico Minero Anual de 2021, junto con el 
respectivo plano de las labores, el cual debe ser presentado electrónicamente por medio del Sistema 
Integral de Gestión Minera –SIGM en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo establecido 
en Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

3.10 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 1877 del 27 de diciembre de 2023, notificado por estado jurídico N° 170 del 28 de diciembre 
de 2023, para que se presente el Formato Básico Minero Anual de 2022, junto con el respectivo plano 
de las labores, el cual debe ser presentado electrónicamente por medio del Sistema Integral de Gestión 
Minera –SIGM en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo establecido en Resolución 4-0925 
de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

3.11 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado Mediante Auto PARN N° 0917 del 30 de junio de 2020, notificado por estado jurídico N° 024 
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del 02 de julio de 2020, para que se allegue la corrección del Formulario de Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondiente al IV trimestre del 2019. 

3.12 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo causal de caducidad 
realizado mediante Auto PARN N° 2531 de 5 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico N° 052 
del 06 de octubre de 2020, para que se presenten los comprobantes de pago por concepto de las 
regalías correspondientes a los trimestres I, II, III y IV de los años 2009, 2010 y 2012 y los Formularios 
para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres I y II de 
2020. 

3.13 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 2375 de 21 de diciembre de 2021, notificado por estado jurídico N° 101 del 22 de diciembre 
de 2021, para que presenten los comprobantes de pago por concepto de las regalías correspondientes 
al I, II, III y IV trimestre del año 2011 y los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación 
de Regalías correspondientes a los trimestres III y IV de 2020, I, II y III de 2021 junto con su recibo de 
pago, si es el caso, y firma del titular. 

3.14 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 1969 del 27 de diciembre de 2022, notificado por estado jurídico N° 126 del día 28 de 
diciembre de 2022, para que se presenten los Formularios para Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres IV de 2021; I, II y III de 2022. 

3.15 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo causal de caducidad 
realizado mediante Auto PARN N° 1877 del 27 de diciembre de 2023, notificado por estado jurídico N° 
170 del 28 de diciembre de 2023, para que se presente el pago por faltante de Mil Novecientos Treinta 
Pesos Con Treinta y Ocho Centavos M/CTE. ($1.930,38) en la liquidación del Formulario de 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al II trimestre del año 2017, más 
los intereses generados a la fecha efectiva de pago. 

3.16 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado Mediante Auto PARN N° 1877 del 27 de diciembre de 2023, notificado por estado jurídico N° 
170 del 28 de diciembre de 2023, para que se presenten los comprobantes, correspondiente al pago 
por valor de Siete Mil Doscientos Cincuenta Pesos M/cte. ($7.250) en la producción registrada en el 
Formulario de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del I trimestre de 2016 y el valor 
de Nueve Mil Seiscientos Cincuenta y Dos Pesos M/cte. ($9.652) que corresponde al pago de la 
producción declarada en el Formulario de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del III 
trimestre de 2017, más los intereses generados a la fecha efectiva de pago  

3.17 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 1877 del 27 de diciembre de 2023, notificado por estado jurídico N° 170 del 28 de diciembre 
de 2023, para que se presenten los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías para mineral arenas silíceas correspondientes a los trimestres IV de 2022; I, II y III de 2023 
con el soporte de pago. 

3.18 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado Mediante Auto PARN N° 2531 de 5 de octubre de 2020, notificado mediante estado jurídico 
N° 052 de fecha 06 de octubre de 2020, para que se allegue el pago por concepto de Visita de 
Fiscalización, por la suma de Un Millón Doscientos Noventa y Seis Mil Ciento Cincuenta y Dos Pesos 
($1.296.152 M/Cte.), requerimiento realizado mediante Auto PARN N° 0136 de fecha 04 de marzo de 
2011; el pago por concepto de Visita de Fiscalización, por la suma de Un Millón Cuatrocientos Nueve 
Mil Novecientos Ochenta Pesos M/CTE ($ 1.409.980 M/Cte.), requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 923 de fecha 18 de agosto de 2011 y el pago por concepto de Visita de Fiscalización, por la 
suma de Un Millón Cuatrocientos Noventa y Dos Mil Doscientos Treinta y Cuatro Pesos ($ 1.492.234 
M/Cte.), requerimiento realizado mediante Auto PARN N° 0007 de fecha 07 de marzo de 2012. 

3.19 El Contrato de Concesión N° 00375-15, NO se encuentra publicado como explotador minero 
autorizado, en el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. 

Evaluadas las obligaciones contractuales de la Licencia de Explotación N° 00375-15 causadas hasta 
la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día. 
Para continuar con el trámite, se envía el expediente para resolver lo correspondiente a la parte 
jurídica..” 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

De la evaluación del expediente contentivo de la Licencia de Explotación N° 00375-15, se observa que de 
conformidad con la Resolución N° 00527-15 del 30 de diciembre de 1996, la Secretaría de Minas y Energía 
del departamento de Boyacá otorgó Licencia de Explotación por el término de 10 años, para la explotación 
de un yacimiento de materiales de construcción, a partir de su inscripción en el RMN, es decir, 26 de 
noviembre de 1998. 
 
A su vez, con Resolución N° 000455 del 30 de octubre de 2008 se determinó conceder a los titulares 
prórroga de la Licencia de explotación por un término igual al original, declarando que comenzaría a contar 
a partir del día 26 de noviembre de 2008.  
 
Adicionalmente, se evidenció que la solicitud de acogimiento al derecho de preferencia fue resuelta 
declarándola desistida en Resolución N° 000664 del 09 de octubre de 2020, ejecutoriada y en firme el 06 
de agosto de 2021 según constancia N° VSC-PARN-00023. 
 
Como quiera que el Concepto Técnico PARN N° 635 del 12 de abril de 2024, señala que los titulares de la 
Licencia de Explotación No se encuentran al día en el cumplimiento las obligaciones causadas, motivo por 
el cual estas serán objeto de requerimiento en el presente acto, en el mismo sentido, se procederá a 
declarar las sumas adeudadas a la fecha por concepto de Visitas de Fiscalización y faltantes de pago por 
concepto de regalías. 
 
Como se indicó en precedencia, los titulares adeudan sumas de dinero correspondientes a Visitas de 
fiscalización, así: 
 

- El pago por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($1.296.152 M/Cte.), por concepto de Visita de Fiscalización requerido 
inicialmente en el Auto PARN N° 0136 de fecha 04 de marzo de 2011. 

- El pago por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
PESOS M/CTE ($ 1.409.980 M/Cte.), por concepto de Visita de Fiscalización requerido inicialmente 
en el Auto PARN N° 923 de fecha 18 de agosto de 2011. 

- El pago por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 1.492.234 M/Cte.), por concepto de Visita de Fiscalización 
requerido inicialmente mediante Auto PARN N° 0007 de fecha 07 de marzo de 2012. 

 
No obstante, en el artículo 313 de la Ley 2294 del 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2023-2026” estableció lo siguiente: 
 

"ARTÍCULO 313. UNIDAD DE VALOR BÁSICO -UVB-. Créase la Unidad de Valor Básico -UVB-. El 
valor de la Unidad de Valor Básico -UVB- se reajustará anualmente en la variación del Índice de 
Precios al Consumidor-IPC- sin alimentos ni regulados, certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística DANE-, en el periodo comprendido entre el primero (1) de 
octubre del año anterior al año considerado y la misma fecha del año inmediatamente anterior a este. 

 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público publicará mediante Resolución antes del primero (1) de 
enero de cada año, el valor de la Unidad de Valor Básico -UVB- aplicable para el año siguiente. 
 
El valor de la UVB para el año 2023 será de diez mil pesos ($10.000.00). 
 
Todos los cobros; sanciones; multas; tarifas; requisitos financieros para la constitución, la habilitación, 
la operación o el funcionamiento de empresas públicas y/o privadas; requisitos de capital, patrimonio 
o ingresos para acceder y/o ser beneficiario de programas del estado; montos máximos establecidos 
para realizar operaciones financieras; montos mínimos establecidos para el pago de comisiones y 
contraprestaciones definidas por el legislador; cuotas asociadas al desarrollo de actividades 
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agropecuarias y de salud; clasificaciones de hogares, personas naturales y personas jurídicas en 
función de su patrimonio y/o sus ingresos; incentivos para la prestación de servicio público de aseo; 
y honorarios de los miembros de juntas o consejos directivos, actualmente denominados y 
establecidos con base en salarios mínimos o en Unidades de Valor Tributario - UVT-, deberán ser 
calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Básico -UVB- del año 
2023, conforme lo dispuesto en este artículo." 

 
De acuerdo con lo anterior, lo correspondiente a cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y demás valores 
se debe tasar con base al valor de la unidad de valor básico - UVB vigente. 
 
Una vez revisado lo contemplado en el artículo 313 de la Ley 2294 del 2023, se evidencia que a las visitas 
de fiscalización se les debe realizar el ajuste de los valores de salarios mínimos mensuales vigentes 
(SMMMLV) a unidad de valor básico (UVB) vigente1. 
 
Así las cosas, siguiendo los lineamientos en las normas antes citadas, determinándose las obligaciones 
incumplidas en la Licencia de Explotación N° 00375-15, haciendo la conversión a Unidad de Valor Básico 
- UVB, en el presente acto administrativo sancionatorio se declarará que adeuda: 
 
- El pago por concepto de Visita de Fiscalización requerida inicialmente en el Auto PARN N° 0136 de 

fecha 04 de marzo de 2011, equivalente a 118,36 UVB 
- El pago por concepto de Visita de Fiscalización requerido inicialmente en el Auto PARN N° 923 de 

fecha 18 de agosto de 2011, equivalente a 128,76 UVB 
- El pago concepto de Visita de Fiscalización requerida inicialmente mediante Auto PARN N° 0007 de 

fecha 07 de marzo de 2012, equivalente a 136,27 UVB 
 
En consecuencia de lo anterior y toda vez que en el expediente no se encuentra solicitud o trámite 
pendiente por resolver y teniendo en cuenta lo establecido en el Concepto Técnico PARN N° 635 del 12 
de abril de 2024, se determina que la licencia de explotación 00375-15 se encuentra vencida desde el 25 
de noviembre de 2018 y no se evidencia que exista solicitud alguna relacionada con su prórroga o 
preferencia pendiente de ser resuelta; en consecuencia, es jurídicamente procedente declarar su 
terminación por vencimiento del término de su vigencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la terminación de la Licencia de Explotación N° 00375-15, cuyos titulares 
son los señores CARLOS JULIO CASTAÑEDA ALFONSO, identificado con C.C. N° 9.514.981, MARCO 
ANTONIO CASTAÑEDA, identificado con C.C. N° 1.167.987, y JORGE GUILLERMO CASTAÑEDA 
ALFONSO, identificado con C.C. N° 17.326.199, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
PARÁGRAFO. - Como consecuencia de lo anterior, los señores CARLOS JULIO CASTAÑEDA ALFONSO, 
MARCO ANTONIO CASTAÑEDA y JORGE GUILLERMO CASTAÑEDA ALFONSO, como titulares de la 
Licencia de Explotación N° 00375-15, no podrán adelantar actividades mineras dentro del área otorgada, 
so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal.  
 
 
 
 

                                                      
1 Para el año 2024 el valor de la UVB es de $10.951, valor fijado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en Resolución No. 3268 del 18 

de diciembre de 2023 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase el expediente al Grupo 
de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo 
dispuesto en el artículo PRIMERO de la presente resolución y se proceda con la desanotación del área en 
el sistema gráfico. Así mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, 
para su conocimiento y fines pertinentes.   
 
ARTÍCULO TERCERO. - Declarar que los señores CARLOS JULIO CASTAÑEDA ALFONSO, MARCO 
ANTONIO CASTAÑEDA y JORGE GUILLERMO CASTAÑEDA ALFONSO, como titulares de la Licencia de 
Explotación N° 00375-15, adeudan el pago de las siguientes sumas: 

 
- El pago del faltante por valor de MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS M/CTE. ($1.930,38) por concepto de regalías correspondientes al II trimestre de 2017. 
- El pago por valor de SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($7.250) por concepto 

de producción registrada en el Formulario de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del 
I trimestre de 2016. 

- El pago del faltante por valor de NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($9.652) por concepto de producción declarada en el Formulario de Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías del III trimestre de 2017. 

- El pago por concepto de Visita de Fiscalización requerida inicialmente en el Auto PARN N° 0136 de 
fecha 04 de marzo de 2011, equivalente a 118,36 UVB 

- El pago por concepto de Visita de Fiscalización requerido inicialmente en el Auto PARN N° 923 de 
fecha 18 de agosto de 2011, equivalente a 128,76 UVB 

- El pago concepto de Visita de Fiscalización requerida inicialmente mediante Auto PARN N° 0007 de 
fecha 07 de marzo de 2012, equivalente a 136,27 UVB 
 

Lo anterior, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. 
 
Parágrafo 1. Por lo anterior, se informa que para realizar el pago se debe obtener el recibo que se expide 
a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, enlace de otras obligaciones (faltantes de canon, multas, 
intereses, entre otras), para lo cual cuenta con un plazo de quince (15) días hábiles (conforme al Artículo 
72 del Decreto 2655 de 1988), contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. En caso de 
dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 
 
Parágrafo 2. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de 
los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
Parágrafo 3. Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado el pago 
por parte de los titulares mineros de las sumas declaradas, remítase la presente resolución al Grupo de 
Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos 
en la Resolución ANM N° 423 de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo 
de Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia por parte del Grupo de Información 
y Atención al Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental 
competente y a la Alcaldía del municipio de Tasco, departamento de Boyacá, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Notifíquese personalmente el presente proveído a los señores CARLOS JULIO 
CASTAÑEDA ALFONSO, MARCO ANTONIO CASTAÑEDA y JORGE GUILLERMO CASTAÑEDA 
ALFONSO, titulares de la Licencia de Explotación N° 00375-15, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, o en su defecto, procédase mediante aviso. 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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ARTÍCULO SEXTO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto 
lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
presente resolución, archívese el expediente respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS  

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  
 
 
Elaboró:   Diana Carolina Guatibonza Rincón, Abogada PAR Nobsa  
Aprobó.:  Laura Ligia Goyeneche Mendivelso, Coordinadora PAR Nobsa 
VoBo:     Lina Rocío Martínez, Abogada Gestor PAR Nobsa 
Revisó:    Melisa De Vargas Galván, Abogada PARN-VSC  
Revisó: Ana Magda Castelblanco, Abogada VSCSM 
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Radicado: 20259031043761
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 03-02-2025 11:04 AM           

Señor:
JORGE GUILLERMO CASTAÑEDA
SIN DIRRECCION  

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. 00375-15, se ha proferido la RESOLUCION VSC No 000857
del 04 de octubre de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
TERMINACION DE  LA LICENCIA  DE  EXPLOTACIÓN N°  00375-15  Y  SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” , emanada de la VICEPRESIDENCIA DE
CONTROL Y TITULACIÓN MINERA, contra la presente resolución procede recurso
de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes
a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de RESOLUCION VSC No 000857 del 04 de octubre
de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA
Anexos: RESOLUCION VSC No 000857 del 04 de octubre de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 00375-15.
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Radicado: 20259031043751
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 03-02-2025 11:04 AM           

Señor:
MARCO ANTONIO CASTAÑEDA
SIN DIRRECCION  

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. 00375-15, se ha proferido la RESOLUCION VSC No 000857
del 04 de octubre de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
TERMINACION DE  LA LICENCIA  DE  EXPLOTACIÓN N°  00375-15  Y  SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” , emanada de la VICEPRESIDENCIA DE
CONTROL Y TITULACIÓN MINERA, contra la presente resolución procede recurso
de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes
a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de RESOLUCION VSC No 000857 del 04 de octubre
de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA
Anexos: RESOLUCION VSC No 000857 del 04 de octubre de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 00375-15.
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República de Colombia 

 

 
 
 

 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN VSC N° 000857 DE 2024 

 
(  04 de octubre de 2024  ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACION DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN 

N° 00375-15 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones N° 206 del 22 de marzo de 2013, N° 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la N° 363 de 30 de junio de 2021 y N°166 del 18 de marzo de 2024, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
El día 30 de diciembre de 1996, la Gobernación de Boyacá, hoy funciones asumidas por la Agencia 
Nacional de Minería -ANM, mediante Resolución N° 00527-15 otorgó Licencia de Explotación N° 00375-
15 por el término de diez (10) años a los señores MARCO ANTONIO CASTAÑEDA, CARLOS JULIO 
CASTAÑEDA ALFONSO Y JORGE GUILLERMO CASTAÑEDA ALFONSO, para la explotación de un 
yacimiento de Arena Silícea, con una extensión superficiaria de 1,0749 hectáreas, ubicado en jurisdicción 
del municipio de Tasco en el departamento de Boyacá, contados a partir de la inscripción en el Registro 
Minero Nacional, que tuvo lugar el día 26 de noviembre de 1998. 
 
Mediante Resolución N° 000455 de fecha 30 de octubre de 2008, ejecutoriada y en firme el día 30 de enero 
de 2009, se concedió la prórroga a la Licencia de Explotación N° 00375-15, por el término de diez (10) 
años, contados a partir del día 26 de noviembre de 2008 hasta el 25 de noviembre de 2018. Acto inscrito 
en el Registro Minero Nacional el 06 de noviembre de 2009. 
 
Por medio de Resolución N° VSC 00674 de fecha 08 de julio de 2013, la Vicepresidencia de Seguimiento 
y Control de la Agencia Nacional de Minería avocó el conocimiento de los expedientes mineros entregados 
por la Gobernación de Boyacá, dentro de los cuales se encuentra la Licencia de Explotación 00375-15. 
 
A través de la Resolución N° 000664 del 09 de octubre de 2020, ejecutoriada y en firme el 06 de agosto 
de 2021 según constancia N° VSC-PARN-00023, se declaró desistida la solicitud de acogimiento al 
Derecho de Preferencia, radicada con el N° 20199030504132 del 13 de marzo de 2019. 
 
Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título minero 00375-15 y mediante 
concepto técnico de evaluación integral N° 635 del 12 de abril de 2024, que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 

 
“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas de la Licencia de Explotación de la 
referencia se concluye y recomienda: 
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3.1 REQUERIR al titular minero para que allegue el Formato Básico Minero Anual de 2023, junto con 
el respectivo plano de las labores, el cual debe ser presentado electrónicamente por medio del Sistema 
Integral de Gestión Minera –SIGM en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo establecido 
en Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

3.2 REQUERIR al titular minero para que realice la presentación de los Formularios para la Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías para el mineral de Arena Silícea, correspondientes al IV 
trimestre de 2023 y al I trimestre de 2024. 

3.3 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerido bajo apremio de multa, realizado 
mediante Auto N° 0550 de 02 de junio de 2010, notificado por Edicto N° 0131-2010 de fecha 06 de julio 
de 2010, para que se presente la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones PTI de la 
Licencia de Explotación N° 00375-15. 

3.4 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO a los fundamentos de la decisión que se resuelve mediante 
Resolución VSC N° 000664 de 9 de octubre de 2020, notificada personalmente el 02 de febrero de 
2021. 

3.5 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 2106 de fecha 13 de diciembre de 2019, notificado por estado jurídico N° 63 del 16 de 
diciembre de 2019, para que se presente el acto administrativo, ejecutoriado y en firme, por medio del 
cual la Autoridad competente le otorgue la Licencia Ambiental al proyecto minero o en su defecto, la 
constancia de que se encuentra en trámite con vigencia no superior a noventa (90) días. 

3.6 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado mediante Auto PARN N° 2531 de 5 de octubre de 2020, notificado mediante estado jurídico 
N° 052 de fecha 06 de octubre de 2020, para que se presente el Formato Básico Minero semestral del 
año 2014; los planos de labores mineras correspondientes a los Formatos Básicos Mineros Anuales 
del 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2015 y la corrección del plano georreferenciado labores mineras 
correspondientes al FBM anual de 2008. 

3.7 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado mediante Auto PARN N° 0917 del 30 de junio de 2020, notificado por estado jurídico N° 024 
del 02 de julio de 2020, para que se presenten las correcciones a los Formatos Básicos Mineros 
Semestrales y Anuales del 2017; los planos de labores anexos a los Formatos Básicos Mineros Anuales 
del 2014 y 2015 y el Formato Básico Minero Semestral del 2015, a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – SIGM, de conformidad con lo establecido en Resolución 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

3.8 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 2375 de 21 de diciembre de 2021, notificado por estado jurídico N° 101 del 22 de diciembre 
de 2021, para que se presenten los Formatos Básicos Mineros Anual de 2019 y 2020 junto con el plano 
de labores mineras del periodo declarado, el cual deberá ser presentado electrónicamente por medio 
del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, de conformidad con lo establecido en Resolución 4-
0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

3.9 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 1969 del 27 de diciembre de 2022, notificado por estado jurídico N° 126 del día 28 de 
diciembre de 2022, para que se presente el Formato Básico Minero Anual de 2021, junto con el 
respectivo plano de las labores, el cual debe ser presentado electrónicamente por medio del Sistema 
Integral de Gestión Minera –SIGM en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo establecido 
en Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

3.10 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 1877 del 27 de diciembre de 2023, notificado por estado jurídico N° 170 del 28 de diciembre 
de 2023, para que se presente el Formato Básico Minero Anual de 2022, junto con el respectivo plano 
de las labores, el cual debe ser presentado electrónicamente por medio del Sistema Integral de Gestión 
Minera –SIGM en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo establecido en Resolución 4-0925 
de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía. 

3.11 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado Mediante Auto PARN N° 0917 del 30 de junio de 2020, notificado por estado jurídico N° 024 
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del 02 de julio de 2020, para que se allegue la corrección del Formulario de Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondiente al IV trimestre del 2019. 

3.12 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo causal de caducidad 
realizado mediante Auto PARN N° 2531 de 5 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico N° 052 
del 06 de octubre de 2020, para que se presenten los comprobantes de pago por concepto de las 
regalías correspondientes a los trimestres I, II, III y IV de los años 2009, 2010 y 2012 y los Formularios 
para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres I y II de 
2020. 

3.13 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 2375 de 21 de diciembre de 2021, notificado por estado jurídico N° 101 del 22 de diciembre 
de 2021, para que presenten los comprobantes de pago por concepto de las regalías correspondientes 
al I, II, III y IV trimestre del año 2011 y los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación 
de Regalías correspondientes a los trimestres III y IV de 2020, I, II y III de 2021 junto con su recibo de 
pago, si es el caso, y firma del titular. 

3.14 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 1969 del 27 de diciembre de 2022, notificado por estado jurídico N° 126 del día 28 de 
diciembre de 2022, para que se presenten los Formularios para Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres IV de 2021; I, II y III de 2022. 

3.15 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo causal de caducidad 
realizado mediante Auto PARN N° 1877 del 27 de diciembre de 2023, notificado por estado jurídico N° 
170 del 28 de diciembre de 2023, para que se presente el pago por faltante de Mil Novecientos Treinta 
Pesos Con Treinta y Ocho Centavos M/CTE. ($1.930,38) en la liquidación del Formulario de 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al II trimestre del año 2017, más 
los intereses generados a la fecha efectiva de pago. 

3.16 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado Mediante Auto PARN N° 1877 del 27 de diciembre de 2023, notificado por estado jurídico N° 
170 del 28 de diciembre de 2023, para que se presenten los comprobantes, correspondiente al pago 
por valor de Siete Mil Doscientos Cincuenta Pesos M/cte. ($7.250) en la producción registrada en el 
Formulario de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del I trimestre de 2016 y el valor 
de Nueve Mil Seiscientos Cincuenta y Dos Pesos M/cte. ($9.652) que corresponde al pago de la 
producción declarada en el Formulario de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del III 
trimestre de 2017, más los intereses generados a la fecha efectiva de pago  

3.17 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 1877 del 27 de diciembre de 2023, notificado por estado jurídico N° 170 del 28 de diciembre 
de 2023, para que se presenten los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías para mineral arenas silíceas correspondientes a los trimestres IV de 2022; I, II y III de 2023 
con el soporte de pago. 

3.18 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO al incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado Mediante Auto PARN N° 2531 de 5 de octubre de 2020, notificado mediante estado jurídico 
N° 052 de fecha 06 de octubre de 2020, para que se allegue el pago por concepto de Visita de 
Fiscalización, por la suma de Un Millón Doscientos Noventa y Seis Mil Ciento Cincuenta y Dos Pesos 
($1.296.152 M/Cte.), requerimiento realizado mediante Auto PARN N° 0136 de fecha 04 de marzo de 
2011; el pago por concepto de Visita de Fiscalización, por la suma de Un Millón Cuatrocientos Nueve 
Mil Novecientos Ochenta Pesos M/CTE ($ 1.409.980 M/Cte.), requerimiento realizado mediante Auto 
PARN N° 923 de fecha 18 de agosto de 2011 y el pago por concepto de Visita de Fiscalización, por la 
suma de Un Millón Cuatrocientos Noventa y Dos Mil Doscientos Treinta y Cuatro Pesos ($ 1.492.234 
M/Cte.), requerimiento realizado mediante Auto PARN N° 0007 de fecha 07 de marzo de 2012. 

3.19 El Contrato de Concesión N° 00375-15, NO se encuentra publicado como explotador minero 
autorizado, en el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. 

Evaluadas las obligaciones contractuales de la Licencia de Explotación N° 00375-15 causadas hasta 
la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día. 
Para continuar con el trámite, se envía el expediente para resolver lo correspondiente a la parte 
jurídica..” 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

De la evaluación del expediente contentivo de la Licencia de Explotación N° 00375-15, se observa que de 
conformidad con la Resolución N° 00527-15 del 30 de diciembre de 1996, la Secretaría de Minas y Energía 
del departamento de Boyacá otorgó Licencia de Explotación por el término de 10 años, para la explotación 
de un yacimiento de materiales de construcción, a partir de su inscripción en el RMN, es decir, 26 de 
noviembre de 1998. 
 
A su vez, con Resolución N° 000455 del 30 de octubre de 2008 se determinó conceder a los titulares 
prórroga de la Licencia de explotación por un término igual al original, declarando que comenzaría a contar 
a partir del día 26 de noviembre de 2008.  
 
Adicionalmente, se evidenció que la solicitud de acogimiento al derecho de preferencia fue resuelta 
declarándola desistida en Resolución N° 000664 del 09 de octubre de 2020, ejecutoriada y en firme el 06 
de agosto de 2021 según constancia N° VSC-PARN-00023. 
 
Como quiera que el Concepto Técnico PARN N° 635 del 12 de abril de 2024, señala que los titulares de la 
Licencia de Explotación No se encuentran al día en el cumplimiento las obligaciones causadas, motivo por 
el cual estas serán objeto de requerimiento en el presente acto, en el mismo sentido, se procederá a 
declarar las sumas adeudadas a la fecha por concepto de Visitas de Fiscalización y faltantes de pago por 
concepto de regalías. 
 
Como se indicó en precedencia, los titulares adeudan sumas de dinero correspondientes a Visitas de 
fiscalización, así: 
 

- El pago por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($1.296.152 M/Cte.), por concepto de Visita de Fiscalización requerido 
inicialmente en el Auto PARN N° 0136 de fecha 04 de marzo de 2011. 

- El pago por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
PESOS M/CTE ($ 1.409.980 M/Cte.), por concepto de Visita de Fiscalización requerido inicialmente 
en el Auto PARN N° 923 de fecha 18 de agosto de 2011. 

- El pago por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 1.492.234 M/Cte.), por concepto de Visita de Fiscalización 
requerido inicialmente mediante Auto PARN N° 0007 de fecha 07 de marzo de 2012. 

 
No obstante, en el artículo 313 de la Ley 2294 del 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2023-2026” estableció lo siguiente: 
 

"ARTÍCULO 313. UNIDAD DE VALOR BÁSICO -UVB-. Créase la Unidad de Valor Básico -UVB-. El 
valor de la Unidad de Valor Básico -UVB- se reajustará anualmente en la variación del Índice de 
Precios al Consumidor-IPC- sin alimentos ni regulados, certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística DANE-, en el periodo comprendido entre el primero (1) de 
octubre del año anterior al año considerado y la misma fecha del año inmediatamente anterior a este. 

 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público publicará mediante Resolución antes del primero (1) de 
enero de cada año, el valor de la Unidad de Valor Básico -UVB- aplicable para el año siguiente. 
 
El valor de la UVB para el año 2023 será de diez mil pesos ($10.000.00). 
 
Todos los cobros; sanciones; multas; tarifas; requisitos financieros para la constitución, la habilitación, 
la operación o el funcionamiento de empresas públicas y/o privadas; requisitos de capital, patrimonio 
o ingresos para acceder y/o ser beneficiario de programas del estado; montos máximos establecidos 
para realizar operaciones financieras; montos mínimos establecidos para el pago de comisiones y 
contraprestaciones definidas por el legislador; cuotas asociadas al desarrollo de actividades 
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agropecuarias y de salud; clasificaciones de hogares, personas naturales y personas jurídicas en 
función de su patrimonio y/o sus ingresos; incentivos para la prestación de servicio público de aseo; 
y honorarios de los miembros de juntas o consejos directivos, actualmente denominados y 
establecidos con base en salarios mínimos o en Unidades de Valor Tributario - UVT-, deberán ser 
calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Básico -UVB- del año 
2023, conforme lo dispuesto en este artículo." 

 
De acuerdo con lo anterior, lo correspondiente a cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y demás valores 
se debe tasar con base al valor de la unidad de valor básico - UVB vigente. 
 
Una vez revisado lo contemplado en el artículo 313 de la Ley 2294 del 2023, se evidencia que a las visitas 
de fiscalización se les debe realizar el ajuste de los valores de salarios mínimos mensuales vigentes 
(SMMMLV) a unidad de valor básico (UVB) vigente1. 
 
Así las cosas, siguiendo los lineamientos en las normas antes citadas, determinándose las obligaciones 
incumplidas en la Licencia de Explotación N° 00375-15, haciendo la conversión a Unidad de Valor Básico 
- UVB, en el presente acto administrativo sancionatorio se declarará que adeuda: 
 
- El pago por concepto de Visita de Fiscalización requerida inicialmente en el Auto PARN N° 0136 de 

fecha 04 de marzo de 2011, equivalente a 118,36 UVB 
- El pago por concepto de Visita de Fiscalización requerido inicialmente en el Auto PARN N° 923 de 

fecha 18 de agosto de 2011, equivalente a 128,76 UVB 
- El pago concepto de Visita de Fiscalización requerida inicialmente mediante Auto PARN N° 0007 de 

fecha 07 de marzo de 2012, equivalente a 136,27 UVB 
 
En consecuencia de lo anterior y toda vez que en el expediente no se encuentra solicitud o trámite 
pendiente por resolver y teniendo en cuenta lo establecido en el Concepto Técnico PARN N° 635 del 12 
de abril de 2024, se determina que la licencia de explotación 00375-15 se encuentra vencida desde el 25 
de noviembre de 2018 y no se evidencia que exista solicitud alguna relacionada con su prórroga o 
preferencia pendiente de ser resuelta; en consecuencia, es jurídicamente procedente declarar su 
terminación por vencimiento del término de su vigencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la terminación de la Licencia de Explotación N° 00375-15, cuyos titulares 
son los señores CARLOS JULIO CASTAÑEDA ALFONSO, identificado con C.C. N° 9.514.981, MARCO 
ANTONIO CASTAÑEDA, identificado con C.C. N° 1.167.987, y JORGE GUILLERMO CASTAÑEDA 
ALFONSO, identificado con C.C. N° 17.326.199, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
PARÁGRAFO. - Como consecuencia de lo anterior, los señores CARLOS JULIO CASTAÑEDA ALFONSO, 
MARCO ANTONIO CASTAÑEDA y JORGE GUILLERMO CASTAÑEDA ALFONSO, como titulares de la 
Licencia de Explotación N° 00375-15, no podrán adelantar actividades mineras dentro del área otorgada, 
so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal.  
 
 
 
 

                                                      
1 Para el año 2024 el valor de la UVB es de $10.951, valor fijado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en Resolución No. 3268 del 18 

de diciembre de 2023 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase el expediente al Grupo 
de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo 
dispuesto en el artículo PRIMERO de la presente resolución y se proceda con la desanotación del área en 
el sistema gráfico. Así mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, 
para su conocimiento y fines pertinentes.   
 
ARTÍCULO TERCERO. - Declarar que los señores CARLOS JULIO CASTAÑEDA ALFONSO, MARCO 
ANTONIO CASTAÑEDA y JORGE GUILLERMO CASTAÑEDA ALFONSO, como titulares de la Licencia de 
Explotación N° 00375-15, adeudan el pago de las siguientes sumas: 

 
- El pago del faltante por valor de MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS M/CTE. ($1.930,38) por concepto de regalías correspondientes al II trimestre de 2017. 
- El pago por valor de SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($7.250) por concepto 

de producción registrada en el Formulario de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del 
I trimestre de 2016. 

- El pago del faltante por valor de NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($9.652) por concepto de producción declarada en el Formulario de Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías del III trimestre de 2017. 

- El pago por concepto de Visita de Fiscalización requerida inicialmente en el Auto PARN N° 0136 de 
fecha 04 de marzo de 2011, equivalente a 118,36 UVB 

- El pago por concepto de Visita de Fiscalización requerido inicialmente en el Auto PARN N° 923 de 
fecha 18 de agosto de 2011, equivalente a 128,76 UVB 

- El pago concepto de Visita de Fiscalización requerida inicialmente mediante Auto PARN N° 0007 de 
fecha 07 de marzo de 2012, equivalente a 136,27 UVB 
 

Lo anterior, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. 
 
Parágrafo 1. Por lo anterior, se informa que para realizar el pago se debe obtener el recibo que se expide 
a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, enlace de otras obligaciones (faltantes de canon, multas, 
intereses, entre otras), para lo cual cuenta con un plazo de quince (15) días hábiles (conforme al Artículo 
72 del Decreto 2655 de 1988), contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. En caso de 
dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 
 
Parágrafo 2. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de 
los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
Parágrafo 3. Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado el pago 
por parte de los titulares mineros de las sumas declaradas, remítase la presente resolución al Grupo de 
Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos 
en la Resolución ANM N° 423 de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo 
de Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia por parte del Grupo de Información 
y Atención al Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental 
competente y a la Alcaldía del municipio de Tasco, departamento de Boyacá, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Notifíquese personalmente el presente proveído a los señores CARLOS JULIO 
CASTAÑEDA ALFONSO, MARCO ANTONIO CASTAÑEDA y JORGE GUILLERMO CASTAÑEDA 
ALFONSO, titulares de la Licencia de Explotación N° 00375-15, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, o en su defecto, procédase mediante aviso. 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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ARTÍCULO SEXTO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto 
lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
presente resolución, archívese el expediente respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS  

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  
 
 
Elaboró:   Diana Carolina Guatibonza Rincón, Abogada PAR Nobsa  
Aprobó.:  Laura Ligia Goyeneche Mendivelso, Coordinadora PAR Nobsa 
VoBo:     Lina Rocío Martínez, Abogada Gestor PAR Nobsa 
Revisó:    Melisa De Vargas Galván, Abogada PARN-VSC  
Revisó: Ana Magda Castelblanco, Abogada VSCSM 
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CARDONA VARGAS
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Radicado: 20259031065061
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 19-03-2025 14:16 PM           

Señor:
JAIME TAPIAS BARRERA
HIPOLITO LEOPOLDO TAPIAS BARRERA
MARCOS ANTONIO FIAGA NIÑO
ALFONSO TAPIAS BARRERA
OSCAR HERNANDO VEGA QUIEROGA
Dirección: SIN DIRECCIÓN
Departamento: SIN DIRECCIÓN
Municipio: SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACION AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No.  14171, se ha proferido  RESOLUCIÓN No. GSC 000109 del
17 de febrero de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO N° 011-2024 DENTRO DE LA
LICENCIA DE EXPLOTACION No. 14171” emanada de la VICEPRESIDENCIA
DE  SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y  SEGURIDAD  MINERA,  contra  la  presente
resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de
los diez (10) días siguientes a su notificación

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa  copia  íntegra  de  la  RESOLUCIÓN No.  GSC 000109 del  17 de
febrero de 2025.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa 
Anexos: RESOLUCIÓN No. GSC 000109 del 17 de febrero de 2025
Copia: No aplica.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua – Abogada VSC-PARN
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: 19-03-2025 14:08 PM
Número de radicado que responde: No aplica
Tipo de respuesta: Total
Archivado en: Expedientes Mineros 14171.
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( ) 6. CONCLUSIONES 
 
6.1. Mediante Auto PARN No. 002094 del 15 de octubre de 2014, notificado por 
estado No. 046 del 23 de octubre 2014, se aprobó el ajuste del PTI hasta el 12 
de octubre de 2012. Dicho Programa de Trabajos e Inversiones se encuentra 
Vencido desde el 24 de octubre de 2012. 

6.2. Mediante Resolución No. 638 del 18 de noviembre de 1997, expedida por 
CORPOBOYACA, se otorga viabilidad ambiental para el área del título minero No. 
14171 ubicado en el municipio de Tópaga. Dicho Instrumento se encuentra 
Vencido desde el 24 de octubre de 2012. 

6.3. Revisado el visor geográfico de la plataforma de Anna Minería se evidencia 
que el titulo minero no se enmarca en las zonas excluibles de la minería de 
acuerdo a los artículos 9 y 10 del decreto 2655 de 1988, ni con las zonas 
excluibles de la minería establecidas en el artículo 34 de la Ley 685 2001, ni en 
las zonas delimitadas como páramo en el marco de lo establecido en el artículo 

 

6.3. Mediante Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, de la Subdirección de 
Fiscalización y Ordenamiento Minero  Grupo de Seguimiento y Control, del 
Instituto Colombiano de Geología y Minería  INGEOMINAS, se recomienda 
prohibir cualquier actividad minera tanto en superficie, como en subterránea, de 
exploración, construcción y montaje y explotación, dentro del polígono 
delimitado como zona de seguridad, en atención con lo establecido por la 
subdirección de amenazas geológicas y entorno ambiental de INGEOMINAS, en 
su informe titulado Delimitación del Área de Influencia Directa del Deslizamiento 
Peña de las Águilas, Municipio de Tópaga  Boyacá 

6.4. Mediante Acción Popular No 15001233300020190058600 (Radicado No 
20211230306441 ANM) actuando como accionante la señora Alicia López Alfonso 
y accionados Agencia Nacional de Minería y Otros, dentro del acto procesal; 
Informe de cumplimiento medidas cautelares decretadas, y de conformidad con 
lo dispuesto en el auto del 27 de octubre de 2020, mediante el cual el Honorable 
Despacho del tribunal administrativo de Boyacá ordeno medidas cautelares: 

realizar visita técnica de verificación del cumplimiento de los requisitos de 
explotación de minerales de los títulos concedidos en la DELIMITACION DEL AREA 
DE INFLUENCIA DIRECTA DESLIZAMIENTO PENA DE LAS AGUILAS, MUNICIPIO 
DE TOPAGA BOYACA, dentro de los títulos mineros a saber: 14171, CHI-091 y 
DA4-071, a efectos de verificar la viabilidad de continuar o no, con el desarrollo 
de las actividades mineras debidamente licenciadas, de no resultar procedente 
continuar con dicha explotación, atendiendo el riesgo de la zona catalogada como 
de deslizamiento, en uso de sus atribuciones legales, proceda a la suspensión de 
actividades, a que haya lugar. De lo anterior deberá allegar informe a este 
Tribunal en el término de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente providencia.  

para que de forma coordinada y dentro del ámbito de sus competencias, 
verifiquen el cumplimiento de los requisitos tanto de licenciamiento para 
explotación minera como de licenciamiento ambiental, y en caso de 
incumplimiento apliquen las medidas sancionatorias a que haya lugar. De lo 
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anterior deberán allegar informe en el mismo término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia  

 

TERCERO: Ordenar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE TOPAGA a que proceda de 
forma inmediata a la suspensión de TODA ACTIVIDAD MINERA ILICITA que se 
venga desarrollando en la vereda San José del Municipio de Tópaga, atendiendo 
lo dispuesto en los artículos 164 y 30611 de la Ley 685 de 2001, para lo cual se 
deberá proceder al sellamiento y levantamiento de las actas que correspondan, 
a efectos de imparter tramite a la orden aquí establecida, lo cual incluirá las 
bocaminas que no cuentan con titulación para explotación minera que se 
identificaron en el informe entregado por la ANM como las bocaminas 26, 27, 28, 
29 y 30 y las demás explotaciones mineras que se desarrollen de manera ilegal 
en el sector Perla de Águilas del Municipio de Tópaga. De lo anterior deberá 
allegar informe a este Tribunal. 

6.5. Mediante Acción Popular No 150012333000-2019-00586-00 (Radicado No 
20211230306441 ANM) actuando como accionante la señora Alicia López Alfonso 
y accionados Agencia Nacional de Minería y Otros, dentro del acto procesal; 
Informe de cumplimiento medidas cautelares decretadas, y de conformidad con 
lo dispuesto en el auto del 27 de octubre de 2020, mediante el cual el Honorable 
Despacho del tribunal administrativo de Boyacá ordeno medidas cautelares, 
entre ellas. Ordenar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE TOPAGA a que proceda de 
forma inmediata a la suspensión de TODA ACTIVIDAD MINERA ILICITA que se 
venga desarrollando en la vereda San José del Municipio de Tópaga, atendiendo 
lo dispuesto en los artículos 164 y 30611 de la Ley 685 de 2001, para lo cual se 
deberá proceder al sellamiento y levantamiento de las actas que correspondan, 
a efectos de impartir tramite a la orden aquí establecida, lo cual incluirá las 
bocaminas que no cuentan con titulación para explotación minera. 

6.6. De acuerdo con el reconocimiento de área, realizado con objeto de la 
solicitud de amparo administrativo, según solicitud instaurada ante la Agencia 
Nacional de Minería, mediante No. 20241002827292 de 11 de ENERO de 2024, 
contra WILLIAM MESA, LUIS ALBERTO TORRES CHINOME, PERSONAS 
INDETERMINADAS, ante el Punto de Atención Regional de Nobsa, por los señores 
JAIME TAPIAS BARRERA, AGUSTIN TAPIAS BARRERA, HIPOLITO LEOPOLDO 
TAPIAS BARRERA, ANA JUDID TAPIAS BARRERA, MARCOS ANTONIO 
FIAGAFIAGA, en calidad cotitulares de la Licencia de Explotación No. 14171, y 
una vez realizado el recorrido y graficadas las coordenadas georeferenciadas y 
labores levantadas en campo y elaborado el plano de ubicación, se concluye que: 

2.197.514,275; E: 5.019.932,354, Origen Nacional), MINA 31 N: 1131917,097 
y E: 1139465,797 (N: 2.197.535,756; E: 5.020.098,424, Origen Nacional), 
MINA 3 N: 1132048,896 y E: 1139320,872 (N: 2.197.667.693; E: 
5.019.953.899, Origen Nacional), MINA 4 N: 1132052,576 y E: 1139317,053 (N: 
2.197.671.376; E: 5.019.950.091, Origen Nacional), Y MINA 9 N:1131839,799 
y E: 1139247,480 (N: 2.197.458.952; E: 5.019.880.187, Origen Nacional), de 
INDETERMINADOS, y sus labores mineras, se ubican totalmente dentro del área 
del título No. 14171 y a su vez se ubican dentro del polígono delimitado como 
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zona de seguridad de acuerdo a Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, se 
recomienda prohibir cualquier actividad minera tanto en superficie, como en 
subterránea, de exploración, construcción y montaje y explotación, dentro del 
polígono delimitado como zona de seguridad. 

2.197.711.011; E: 5.020.097.754, Origen Nacional), MINA 2 N: 1132138,164 y 
E: 1139394,529 (N: 2.197.756.729; E: 5.020.027.649, Origen Nacional), MINA 
1 N: 1132187,318 y E: 1139391,343 (N: 2.197.805.838; E: 5.020.024.560, 
Origen Nacional), se encuentran ubicadas fuera del área del título No. 14171 y a 
su vez se ubican dentro del polígono delimitado como zona de seguridad de 
acuerdo a Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, se recomienda prohibir 
cualquier actividad minera tanto en superficie, como en subterránea, de 
exploración, construcción y montaje y explotación, dentro del polígono 
delimitado como zona de seguridad. 

E: 5.020.144.485, Origen Nacional), del señor Luis Alberto Torres Chinome, se 
encuentra ubicada fuera del área del título No. 14171 la explotación se ampara 
en la solicitud de CONTRATO DE CONCESIÓN DIFERENCIAL UD8-09071 en la 
cual se ubica la bocamina sin embargo sus labores se proyectan hacia el área del 
título 14171 y se manifiesta que cuentan con servidumbre firmada con un titular 
de la licencia de explotación 14171. 

2.197.870.231; E: 5.019.824.723, Origen Nacional), MINA 25 N: 1132303,591 
y E: 1139172,599 (N: 2.197.922.405; E: 5.019.806.263, Origen Nacional), del 
señor William Meza, se encuentran ubicadas fuera del área del título No. 14171 
y a su vez se ubican dentro del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 006-85M con 
titulares ACERIAS PAZ DEL RIO SA y el mineral aprobado es MINERAL DE 
HIERRO, ROCA O PIEDRA CALIZA; la bocamina MINA 23 N: 1132275,972 y E: 
1139188,046 (N: 2.197.894.785; E: 5.019.821.641, Origen Nacional), se 
encuentra ubicada fuera del área del título 14171 en zona sin título otorgado. 

2.197.474.279; E: 5.019.815.626, Origen Nacional) Y MINA 11 N: 1131913,356 
y E: 1139164,230 (N: 2.197.532.590; E5.019.797.163, Origen Nacional), MINA 
10 N: 1131894,989 y E: 1139195,044 (N: 2.197.514.184; E: 5.019.827.910, 
Origen Nacional) Y MINA 12 N: 1131977,791 y E: 1139124,083 (N: 
2.197.597.035; E: 5.019.757.179, Origen Nacional), MINA 28 N: 1132134,880 
y E: 1139299,141 (N: 2.197.753.629; E: 5.019.932.354, Origen Nacional) Y 
MINA 14 N: 1131864,264 y E: 1139195,112 (N: 2.197.483.491; E: 
5.019.827.920, Origen Nacional) de INDETERMINADOS, y sus labores mineras, 
se ubican totalmente dentro del área del título No. 14171. 

6.7. Una vez graficadas las coordenadas del artículo primero y artículo cuarto de 
la Resolución GSC No 000629 de 28 de octubre de 2020 se evidencia que la 
bocamina MINA 31 N: 1131917,097 y E: 1139465,797 (N: 2.197.535,756; E: 
5.020.098,424, Origen Nacional), COINCIDE con la BM 8 de Jorge Pérez descrita 
en el amparo administrativo. 

6.8. Una vez graficadas las coordenadas del artículo primero de la Resolución 
GSC No 000398 de 02 de diciembre de 2022, se evidencia que la bocamina MINA 
31 N: 1131917,097 y E: 1139465,797 (N: 2.197.535,756; E: 5.020.098,424, 
Origen Nacional), COINCIDE con la B.M. 7 de coordenadas N:1,139,470 y E: 
1,131,914 de descrita en el amparo administrativo y la bocamina MINA 3 N: 
1132048,896 y E: 1139320,872 (N: 2.197.667.693; E: 5.019.953.899, Origen 
Nacional), COINCIDE con la B.M. 11 de coordenadas N:1,139,317 y E:1,132,045 
descrita en el amparo administrativo. 

Este informe será parte integral del expediente del expediente No.14171, Se 
remite el presente informe a la parte jurídica para los trámites correspondientes. 
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6.1 Mediante Auto PARN No. 002094 del 15 de octubre de 2014, 
notificado por estado No. 046 del 23 de octubre 2014, se aprobó el ajuste 
del PTI hasta el 12 de octubre de 2012. Dicho Programa de Trabajos e 
Inversiones se encuentra Vencido desde el 24 de octubre de 2012. 

6.2 Mediante Resolución No. 638 del 18 de noviembre de 1997, expedida 
por CORPOBOYACA, se otorga viabilidad ambiental para el área del título 
minero No. 14171 ubicado en el municipio de Tópaga. Dicho Instrumento se 
encuentra Vencido desde el 24 de octubre de 2012. 

6.3 Revisado el visor geográfico de la plataforma de Anna Minería se evidencia 
que el titulo minero no se enmarca en las zonas excluibles de la minería de 
acuerdo a los artículos 9 y 10 del decreto 2655 de 1988, ni con las zonas 
excluibles de la minería establecidas en el artículo 34 de la Ley 685 2001, ni 
en las zonas delimitadas como páramo en el marco de lo establecido en el 

 

6.3. Mediante Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, de la 
Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero  Grupo de Seguimiento 
y Control, del Instituto Colombiano de Geología y Minería  INGEOMINAS, se 
recomienda prohibir cualquier actividad minera tanto en superficie, como en 
subterránea, de exploración, construcción y montaje y explotación, dentro del 
polígono delimitado como zona de seguridad, en atención con lo establecido 
por la subdirección de amenazas geológicas y entorno ambiental de 
INGEOMINAS, en su informe titulado Delimitación del Área de Influencia 
Directa del Deslizamiento Peña de las Águilas, Municipio de Tópaga  Boyacá 

6.4 Mediante Acción Popular No 15001233300020190058600 
(Radicado No 20211230306441 ANM) actuando como accionante la señora 
Alicia López Alfonso y accionados Agencia Nacional de Minería y Otros, dentro 
del acto procesal; Informe de cumplimiento medidas cautelares decretadas, 
y de conformidad con lo dispuesto en el auto del 27 de octubre de 2020, 
mediante el cual el Honorable Despacho del tribunal administrativo de Boyacá 
ordeno medidas cautelares: 

 PRIMERO: ORDENAR a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, a que 
proceda a realizar visita técnica de verificación del cumplimiento de 
los requisitos de explotación de minerales de los títulos concedidos en 
la DELIMITACION DEL AREA DE INFLUENCIA DIRECTA 
DESLIZAMIENTO PENA DE LAS AGUILAS, MUNICIPIO DE TOPAGA 
BOYACA, dentro de los títulos mineros a saber: 14171, CHI-091 y 
DA4-071, a efectos de verificar la viabilidad de continuar o no, con el 
desarrollo de las actividades mineras debidamente licenciadas, de no 
resultar procedente continuar con dicha explotación, atendiendo el 
riesgo de la zona catalogada como de deslizamiento, en uso de sus 
atribuciones legales, proceda a la suspensión de actividades, a que 
haya lugar. De lo anterior deberá allegar informe a este Tribunal en el 
término de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente providencia. 

 SEGUNDO: Ordenar a CORPOBOYACA y a la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA para que de forma coordinada y dentro del ámbito de sus 
competencias, verifiquen el cumplimiento de los requisitos tanto de 
licenciamiento para explotación minera como de licenciamiento 
ambiental, y en caso de incumplimiento apliquen las medidas 
sancionatorias a que haya lugar. De lo anterior deberán allegar 
informe en el mismo término de treinta (30) días contados a partir de 
la notificación de la presente providencia 
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 TERCERO: Ordenar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE TOPAGA a que 
proceda de forma inmediata a la suspensión de TODA ACTIVIDAD 
MINERA ILICITA que se venga desarrollando en la vereda San José 
del Municipio de Tópaga, atendiendo lo dispuesto en los artículos 164 
y 30611 de la Ley 685 de 2001, para lo cual se deberá proceder al 
sellamiento y levantamiento de las actas que correspondan, a efectos 
de impartir tramite a la orden aquí establecida, lo cual incluirá las 
bocaminas que no cuentan con titulación para explotación minera que 
se identificaron en el informe entregado por la ANM como las 
bocaminas 26, 27, 28, 29 y 30 y las demás explotaciones mineras que 
se desarrollen de manera ilegal en el sector Perla de Águilas del 
Municipio de Tópaga. De lo anterior deberá allegar informe a este 
Tribunal. 

6.5 Mediante Acción Popular No 150012333000-2019-00586-00 (Radicado 
No 20211230306441 ANM) actuando como accionante la señora Alicia López 
Alfonso y accionados Agencia Nacional de Minería y Otros, dentro del acto 
procesal; Informe de cumplimiento medidas cautelares decretadas, y de 
conformidad con lo dispuesto en el auto del 27 de octubre de 2020, mediante 
el cual el Honorable Despacho del tribunal administrativo de Boyacá ordeno 
medidas cautelares, entre ellas. Ordenar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
TOPAGA a que proceda de forma inmediata a la suspensión de TODA 
ACTIVIDAD MINERA ILICITA que se venga desarrollando en la vereda San 
José del Municipio de Tópaga, atendiendo lo dispuesto en los artículos 164 y 
30611 de la Ley 685 de 2001, para lo cual se deberá proceder al sellamiento y 
levantamiento de las actas que correspondan, a efectos de impartir tramite a 
la orden aquí establecida, lo cual incluirá las bocaminas que no cuentan con 
titulación para explotación minera. 

6.6 De acuerdo con el reconocimiento de área, realizado con objeto de la 
solicitud de amparo administrativo, según solicitud instaurada ante la 
Agencia Nacional de Minería, mediante No. 20241002827292 de 11 de 
ENERO de 2024, contra WILLIAM MESA, LUIS ALBERTO TORRES CHINOME, 
PERSONAS INDETERMINADAS, ante el Punto de Atención Regional de Nobsa, 
por los señores JAIME TAPIAS BARRERA, AGUSTIN TAPIAS BARRERA, 
HIPOLITO LEOPOLDO TAPIAS BARRERA, ANA JUDID TAPIAS BARRERA, 
MARCOS ANTONIO FIAGA FIAGA, en calidad cotitulares de la Licencia de 
Explotación No. 14171, y una vez realizado el recorrido y graficadas las 
coordenadas georeferenciadas y labores levantadas en campo y elaborado el 
plano de ubicación, se concluye que: 

 Las BOCAMINAS: MINA 07 N: 1132038 y E: 1139258 (N: 
2197656.927; E: 5019891.072, Origen Nacional), de 
INDETERMINADOS, y sus labores mineras, se ubican totalmente 
dentro del área del título No. 14171. 
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 Las BOCAMINAS: MINA 6 N: 1131932 y E: 1139288, (N: 
2197550.980; E: 5019920.840, Origen Nacional), MINA  8  N:  
1131923  y  E:  1139287  (N:  2197541.992;  E:  5019919.824,  
Origen  Nacional),  de INDETERMINADOS, y sus labores mineras, se 
ubican totalmente dentro del área del título No. 14171 y a su vez se 
ubican dentro del polígono delimitado como zona de seguridad de 
acuerdo a Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, se recomienda 
prohibir cualquier actividad minera tanto en superficie, como en 
subterránea, de exploración, construcción y montaje y explotación, 
dentro del polígono delimitado como zona de seguridad. 

 Las BOCAMINAS: MINA 32 N: 1132092,532 y E: 1139464,793 (N: 
2.197.711.011; E: 5.020.097.754, Origen Nacional), MINA 2 N: 
1132138,164 y E: 1139394,529 (N: 2.197.756.729; E: 
5.020.027.649, Origen Nacional), MINA 1 N: 1132187,318 y E: 
1139391,343 (N: 2.197.805.838; E: 5.020.024.560, Origen 
Nacional), se encuentran ubicadas fuera del área del título No. 14171 
y a su vez se ubican dentro del polígono delimitado como zona de 
seguridad de acuerdo a Auto GTRN 0762 del 27 de agosto de 2010, 
se recomienda prohibir cualquier actividad minera tanto en superficie, 
como en subterránea, de exploración, construcción y montaje y 
explotación, dentro del polígono delimitado como zona de seguridad. 

 La BOCAMINA MINA 33 N: 1132076,972 y E: 1139511,602 (N: 
2.197.695.378; E: 5.020.144.485, Origen Nacional), del señor Luis 
Alberto Torres Chinome, se encuentra ubicada fuera del área del título 
No. 14171 la explotación se ampara en la solicitud de CONTRATO DE 
CONCESIÓN DIFERENCIAL UD8-09071 en la cual se ubica la bocamina 
sin embargo sus labores se proyectan hacia el área del título 14171 y 
se manifiesta que cuentan con servidumbre firmada con un titular de 
la licencia de explotación 14171. 

 Las BOCAMINAS:, MINA 16 N: 1132007 y E: 1139224 (N: 
2197626.024; E: 5019857.048, Origen Nacional), MINA 17 N: 
1132016 y E: 1139228 (N: 2197635.007; E: 5019861.061, Origen 
Nacional), MINA 18 N: 1132300 y E: 1138869 (N: 2197919.393; E: 
5019502.971, Origen Nacional), MINA 19 N: 1132288 y E: 1138882 
(N: 2197907.381; E: 5019515.935, Origen Nacional) del 
INDETERMINADOS, se encuentran ubicadas fuera del área del título 
No. 14171 y a su vez se ubican dentro del CONTRATO EN VIRTUD DE 
APORTE 006-85M con titulares ACERIAS PAZ DEL RIO SA y el mineral 
aprobado es MINERAL DE HIERRO, ROCA O PIEDRA CALIZA. 

 Las BOCAMINAS: MINA 21 N: 1132256 y E: 1139005 (N: 
2197875.181; E: 5019638.747, Origen Nacional), MINA 22 N: 
1132310 y E: 1139000 (N: 2197929.135; E: 5019633.855, Origen 
Nacional), MINA 26 N: 1132352 y E: 1139236 (N: 2197970.644; E: 
5019869.690, Origen Nacional) Y MINA 27 N: 1132336 y E: 1139252 
(N:  2197954.630; E: 5019885.643, Origen Nacional), de 
INDETERMINADOS, y sus labores mineras, se ubican totalmente 
dentro del área del título No. 14171. 

6.7 Una vez graficadas las coordenadas del artículo primero y artículo cuarto 
de la Resolución GSC No 000629 de 28 de octubre de 2020 se evidencia 
que la bocamina MINA 6 N: 1131932 y E: 1139288, (N: 2197550.980; E: 
5019920.840, Origen Nacional), COINCIDE con la BM 20 de RICARDO 
OCHICA descrita en el amparo administrativo. 

6.8 Una vez graficadas las coordenadas del artículo primero de la Resolución 
GSC No 000398 de 02 de diciembre de 2022, se evidencia que la 
bocamina MINA 8 N: 1131923 y E: 1139287 (N: 2197541.992; E: 
5019919.824, Origen Nacional), COINCIDE con la B.M. 2 de coordenadas 
N:1,139,470 y E: 1,131,914 de descrita en el amparo administrativo. 

Este informe será parte integral del expediente del expediente No. 14171, Se 
remite el presente informe a la parte jurídica para los trámites 

.  
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

 
 

solicitar ante el alcalde, amparo provisional para que se suspendan 
inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros que la 
realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante 
el procedimiento breve, sumario y preferente que se consagra en los 
artículos siguientes. A opción del interesado dicha querella podrá 
presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional. 
 
Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el 
alcalde fijará fecha y hora para verificar sobre el terreno los hechos y si 
han tenido ocurrencia dentro de los linderos del título del beneficiario. La 
fijación de dicha fecha se notificará personal y previamente al autor de los 
hechos si este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible su 
defensa si presenta un título minero vigente e inscrito. La fijación del día y 
hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho horas (48) 
siguientes al recibo de la querella y se practicará dentro de los veinte (20) 
días siguientes.  
 
En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el 
alcalde, que conceptúe sobre si la explotación del tercero se hace dentro 
de los linderos del título del querellante, se ordenará el desalojo del 
perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de 
este, el decomiso de todos los elementos instalados para la explotación y 
la entrega a dicho querellante de los minerales extraídos. Además de las 
medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de la explotación 
ilíci  
 
[Subrayado por fuera del texto original.] 
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En este orden de ideas, la autoridad de conocimiento debe verificar primero, que 
quien impetre la acción de amparo administrativo sea titular minero, igualmente 
que el autor del hecho no sea titular minero, porque este sería el único caso de 
defensa admisible, y que los hechos perturbatorios se encuentren dentro del 
área del titular, lo anterior para que sean de competencia de la respectiva 
autoridad. 
 
De acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas, 
está claramente establecido que el presupuesto fundamental para efectos de 
predicar la procedencia o no de un amparo administrativo radica en la existencia 
de una ocupación, perturbación o despojo de terceros que se encuentren 
realizando éstas actividades dentro del área de un título del cual no es 
beneficiario. 
 

 
 

finalidad impedir la 
ocupación de hecho o cualquier otro acto perturbatorio actual o inminente 
contra el derecho que consagra el título minero. El carácter tuitivo de esta 
garantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u 
ocupación de hecho se refleja en un procedimiento previsto por el 
legislador en el que no se vislumbra ni se articula confrontación alguna 
entre el particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un sujeto 
privado ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de 
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